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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 14 de octubre de 2004, sobre cierre
del ejercicio presupuestario de 2004.

Tradicionalmente, las operaciones relativas a la finaliza-
ción de cada ejercicio presupuestario y al cierre del mismo,
así como el señalamiento de haberes correspondientes al mes
de diciembre, han sido objeto de regulación por disposición
reglamentaria de la Consejería de Economía y Hacienda, para
su aplicación uniforme por parte de todos los órganos impli-
cados y, con ello, obtener la necesaria ordenación de las men-
cionadas actuaciones.

Las normas sobre el cierre del ejercicio de 2004 presentan
una regulación similar a la de ejercicios precedentes.

Por ello, se concretan las fechas límite y, en su caso,
las operaciones y procedimientos a realizar, correspondientes
a cada una de la actuaciones que se regulan para el cierre
del ejercicio presupuestario en vigor, así como para el traspaso
al ejercicio siguiente.

No obstante, es preciso mencionar como novedad, la
ampliación de los plazos para la gestión de los compromisos
derivados de los gastos de personal de la Enseñanza Con-
certada de la Consejería de Educación, y determinadas modi-
ficaciones en las normas que regulan las operaciones nece-
sarias para determinar el remanente de tesorería consolidado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Tramitación de las nóminas en el mes de
diciembre de 2004.

1. En las nóminas tramitadas a través del subsistema
de Gestión de Nóminas del Sistema de Información de Recur-
sos Humanos «SIRhUS» la fecha final de captura de inci-
dencias de la nómina de diciembre de 2004 será el día 7
de dicho mes, debiendo finalizar su fiscalización por las Inter-
venciones Centrales, Delegadas o Provinciales correspondien-
tes el día 10 del mismo mes y año.

Dichas nóminas deberán aprobarse por los órganos ges-
tores y ser presentadas en las correspondientes Intervenciones
el día 14 de diciembre de 2004, debiendo quedar fiscalizadas
y contabilizadas el día 17 de diciembre de dicho año.

2. El resto de las nóminas se cerrarán el día 4 de diciembre
de 2004 y se remitirán antes del día 11 del mismo mes,
a las Intervenciones Centrales, Delegadas o Provinciales
correspondientes.

3. Las nóminas mencionadas en los apartados anteriores
serán satisfechas entre los días 20 y 31, ambos inclusive,
de dicho mes.

Artículo 2. Expedición y tramitación de documentos
contables.

1. Ingresos y Operaciones Extrapresupuestarias.
Hasta el día 5 de enero de 2005 deberá tener entrada

en las respectivas Intervenciones la documentación necesaria,
que deberán remitir los órganos gestores de ingresos y ope-
raciones extrapresupuestarias, para que se proceda a la con-
tabilización y expedición de los documentos contables corres-
pondientes, antes del día 10 de enero de 2005.

En cuanto a los ingresos que deriven de la propia actividad
de las Consejerías y órganos periféricos, se estará a lo dispuesto
para las cuentas restringidas de ingresos en el artículo 5 del

Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, apro-
bado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo.

Las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario deberán
remitir a las respectivas Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, hasta el día 5 de enero de
2005 y con el modelo adecuado, los estados necesarios para
determinar el importe de las indemnizaciones y compensa-
ciones correspondientes a los dos períodos comprendidos entre
los días 20 de noviembre y 31 de diciembre, ambos de 2004.

La documentación relativa a derechos reconocidos corres-
pondientes a subvenciones finalistas de otras Administraciones
Públicas, deberá ser remitida por las Consejerías y Organismos
Autónomos, a la Dirección General de Relaciones Financieras
con otras Administraciones, hasta el 5 de enero de 2005,
con el fin de determinar las desviaciones de financiación a
efectos de las incorporaciones previstas en el apartado 4 del
artículo 12 de la presente Orden.

La contabilización y expedición de los documentos con-
tables relativos a las operaciones referidas en los párrafos ante-
riores deberá finalizar el día 10 de enero de 2005.

2. Gastos.
Las propuestas de documentos de gestión contable «A»

así como sus complementarios, tendrán entrada en las Inter-
venciones correspondientes, como fecha límite, hasta el 15
de noviembre de 2004.

La fecha de entrada en la Intervención de las propuestas
de documentos de gestión contable «AD» y «D», así como
sus barrados y complementarios, y de los «A» barrados será,
como límite, el día 30 de noviembre de 2004, y deberán
quedar fiscalizados y contabilizados el día 14 de diciembre
de 2004.

No obstante, las fechas establecidas en el párrafo anterior
relativas tanto a la entrada de documentos como a su fis-
calización y contabilización, podrán ampliarse para los supues-
tos siguientes:

a) Hasta el 20 de diciembre de 2004 y 30 del mismo
mes, respectivamente, en relación con aquellas propuestas
de documentos de gestión contable «AD» y «D», sus barrados
y complementarios, y «A» barrados, correspondientes a gastos
subvencionables con cargo a fondos de la Unión Europea,
en los que su período de elegibilidad para la adquisición de
compromisos de gastos finalice el 31 de diciembre de 2004.
Dichos gastos serán designados por la Dirección General de
Fondos Europeos que, a tal efecto, los comunicará a la Inter-
vención General y a los órganos gestores afectados. En cual-
quier caso, la firma del documento de compromiso deberá
efectuarse, como máximo, hasta el día 30 de diciembre de
2004.

b) Hasta el 30 de diciembre de 2004, para aquellas pro-
puestas de documentos AD y sus barrados, correspondientes
a créditos del concepto 488, de la Sección 18, relativos a
gastos de personal de la Enseñanza Concertada de la Con-
sejería de Educación.

c) Igualmente, los documentos anteriormente referidos
que se deriven de pensiones asistenciales (Sección 34), de
expedientes del endeudamiento (Sección 03), así como los
relativos a gastos que hayan de ser aprobados o autorizados
por el Consejo de Gobierno, podrán tramitarse ante las Inter-
venciones hasta el 30 de diciembre de 2004, quedando fis-
calizados y contabilizados el 20 de enero de 2005.

Las propuestas de documentos del Capítulo I, las que
amparen compromisos de gastos en unidad de acto «ADOP»,
las propuestas de documentos «DOP» y «OP» y sus barrados
correspondientes, así como las propuestas de los documentos
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relativos a expedientes de tramitación anticipada y expedientes
plurianuales cuyos compromisos sean exclusivamente de
anualidades futuras tendrán, como fecha límite de entrada,
el 30 de diciembre de 2004, debiendo quedar fiscalizados
y contabilizados, el día 20 de enero de 2005.

Las propuestas de documentos contables «J» correspon-
dientes a libramientos efectuados en el ejercicio 2004 y ante-
riores, que hayan de ser imputados al ejercicio 2004 tendrán
como plazo límite de entrada en Intervención el 30 de diciem-
bre de 2004, debiendo quedar fiscalizadas y contabilizadas
el día 20 de enero de 2005.

3. Realización material del pago.
Las Intervenciones Centrales, Delegadas y Provinciales

que ejerzan funciones de Intervención de Tesorería, tendrán
como límite el día 10 de enero de 2005 para contabilizar
la fecha de realización material del pago de todos aquellos
documentos pagados hasta el 31 de diciembre de 2004,
debiendo los Servicios de Tesorería remitir, con la debida ante-
lación, los documentos necesarios para conseguir dicha
finalidad.

Artículo 3. Modificaciones de créditos.
1. A partir del 10 de diciembre de 2004, no se tramitarán

propuestas de transferencias de créditos, salvo que afecten
al Capítulo I, «Gastos de Personal», a expedientes de gastos
que deban ser aprobados o autorizados por el Consejo de
Gobierno, o resulten precisas para el cumplimiento de reso-
luciones judiciales.

Los expedientes de gastos derivados de dichas modifi-
caciones podrán tramitarse hasta el 30 de diciembre de 2004.

2. Las modificaciones presupuestarias que tengan por
finalidad la cancelación de saldos deudores de operaciones
avaladas por la Tesorería General deberán ser propuestas por
las Consejerías u Organismos Autónomos que promovieron
la constitución del aval, por el mismo importe del saldo deudor
existente en el ejercicio corriente o en ejercicios anteriores,
y dentro del mismo plazo previsto en el párrafo primero del
apartado anterior.

Si en el mencionado plazo las Consejerías u Organismos
afectados no hubieran instado las modificaciones presupues-
tarias pertinentes, la Dirección General de Presupuestos, tras
recabar la información necesaria de los diferentes órganos con
competencia en la materia, procederá, de oficio, a la trami-
tación de las que procedan, de conformidad con lo establecido
en el artículo 25.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004.

Artículo 4. Relación nominal de acreedores.
1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo,

todas las obligaciones que deban reconocerse con cargo al
ejercicio 2004 habrán de tramitarse simultáneamente con la
propuesta de pago correspondiente.

2. Hasta el 30 de diciembre de 2004 sólo procederá
la tramitación de propuestas de documentos «O» y «ADO»,
así como sus barrados y complementarios, ante las corres-
pondientes intervenciones, en los siguientes casos:

a) Expedientes de pagos en moneda extranjera.
b) Expedientes de pagos de reposición del sistema de

Anticipo de Caja Fija, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 14.b) de esta Orden.

c) Gastos relativos al complemento de productividad.
d) Gastos relativos a las operaciones de endeudamiento.
e) Aquellos otros que expresamente autorice la Interven-

ción General, de acuerdo con los principios vigentes de con-
tabilidad pública.

3. Las referidas propuestas de documentos «O» y «ADO»
se acompañarán de la documentación que acredite la rea-
lización de la prestación o el derecho del acreedor, de con-

formidad con los acuerdos que en su día autorizaron o com-
prometieron el gasto.

Artículo 5. Actos de recepción.
Durante el mes de diciembre de 2004 la Intervención

General sólo efectuará designación de representante o renuncia
a dicha designación para los actos de recepción del objeto
de los contratos de aquellas solicitudes que, habiendo sido
remitidas a dicho Centro Directivo por los órganos gestores
hasta el día 1 de diciembre de 2004, se hubiesen recibido
hasta el día 11 de diciembre de 2004.

En todo caso, cuando así se requiera en la normativa
vigente, las obligaciones que se imputen al ejercicio de 2004
deberán ser objeto de recepción hasta el 31 de diciembre
de 2004.

Artículo 6. Minoración y reajuste de créditos no dis-
ponibles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.bis
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se autoriza a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, para que, al fin del ejercicio 2004,
minore créditos que se encuentren disponibles, en la misma
cuantía de las generaciones y ampliaciones de crédito apro-
badas con cargo a la declaración de no disponibilidad de otros
créditos. Asimismo, se autoriza a dicho Centro Directivo para
que, oída la Consejería afectada, cuando resulte necesario y
con carácter previo a la anterior minoración, realice el reajuste
al ejercicio 2005 de los compromisos adquiridos cuyas obli-
gaciones no hayan llegado a contraerse, fijando asimismo los
límites de la anualidad futura correspondiente en la cuantía
necesaria para posibilitar el citado reajuste.

Artículo 7. Cierre de la contabilidad del ejercicio 2004.
Sin perjuicio de las normas especiales contenidas en la

presente Orden o en otras normas aplicables, el día 10 de
enero de 2005 se cerrará la contabilidad de ingresos y de
operaciones extrapresupuestarias del ejercicio 2004. El día
20 de enero de 2005 quedará cerrada la contabilidad de gastos
del ejercicio 2004, comenzando las operaciones de incorpo-
ración y traspaso de remanentes y las de liquidación del ejer-
cicio y rendición de cuentas.

Artículo 8. Relaciones nominales de deudores.
1. En la rendición de las cuentas de Rentas Públicas

que realicen las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Economía y Hacienda y la Dirección General de Tesorería
y Deuda Pública correspondiente al mes de diciembre de 2004,
así como en la liquidación de los Organismos Autónomos,
se incluirá necesariamente la relación nominal de deudores,
justificativa del saldo de los derechos pendientes de cobro.

2. Las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario ren-
dirán, antes del 15 de enero de 2005 y con carácter inex-
cusable, la relación nominal de deudores correspondiente al
ejercicio 2004. La relación reflejará, como mínimo, los datos
necesarios para identificar la liquidación, el importe y el deudor,
figurando ordenada y totalizada por ejercicios y conceptos y
distinguiendo entre el período voluntario y ejecutivo. Las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda
podrán, no obstante, solicitar la ampliación de los datos de
la documentación anterior.

3. La relación nominal de deudores de los Organismos
Autónomos no se expedirá hasta que hayan finalizado las ope-
raciones previstas en el artículo 10 de la presente Orden, y
así se comunique por la Intervención General.

Artículo 9. Rendición de cuentas.
Las Intervenciones Centrales, Delegadas y Provinciales

de las Consejerías y los Organismos Autónomos formarán las
cuentas de Gastos Públicos, Rentas Públicas, Operaciones
Extrapresupuestarias y de Tesorería, correspondientes al mes
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de diciembre de 2004 con la antelación necesaria para posi-
bilitar su rendición y posterior remisión a la Intervención Gene-
ral antes del 15 de febrero de 2005.

Artículo 10. Remanente de tesorería de los Organismos
Autónomos.

1. Se autoriza a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, una vez conocidos los datos provisionales del avan-
ce de liquidación de los Organismos Autónomos y en función
del remanente de tesorería obtenido, a realizar las operaciones
contables necesarias para ajustar las obligaciones a favor de
los Organismos Autónomos y los correspondientes derechos
a cobrar en la contabilidad de éstos, con el fin de consolidar
en la Junta de Andalucía dicho remanente de tesorería.

En el supuesto de que no fuese posible regularizar las
obligaciones en el ejercicio 2004, la Intervención General prac-
ticará retenciones de crédito con cargo al ejercicio 2005.

2. Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el
apartado anterior, la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública no tramitará, en el ejercicio 2005, ninguna trans-
ferencia bancaria a favor de los Organismos Autónomos corres-
pondientes a propuestas de pago de ejercicios anteriores al
mismo, hasta que la Intervención General lo comunique expre-
samente, una vez concluidas las operaciones contables.

3. En consecuencia, la financiación de los Organismos
Autónomos durante este período, deberá realizarse con créditos
del ejercicio 2005 y, por tanto, hasta que se apruebe el calen-
dario de pagos específico de cada uno de ellos, se autoriza
a las Consejerías a las que estén adscritos, a que expidan
mensualmente propuestas de pago a su favor por la doceava
parte del 90% de los créditos iniciales del capítulo IV y de
la doceava parte de los del capítulo VII, sin que los importes
individualizados de cada una de las propuestas supere la ter-
cera parte de la mensualidad autorizada para cada uno de
los capítulos presupuestarios indicados.

Artículo 11. Anualidades futuras.
Una vez ultimada la contabilización de las propuestas

de documentos contables relativas a los expedientes de gastos
plurianuales y de tramitación anticipada, se procederá al tras-
paso al ejercicio 2005 de las anualidades futuras correspon-
dientes, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los diferentes Centros Contables expedirán relación
de documentos contables de anualidades futuras hasta el día
20 de enero de 2005.

b) En base a dicha relación, los Centros Contables rea-
lizarán la imputación y contabilización de documentos a las
aplicaciones equivalentes del ejercicio 2005 y, no existiendo
equivalencia, a cualquier otra adecuada a la naturaleza, fina-
lidad y elegibilidad, en su caso, del gasto.

c) Para la realización por las distintas Intervenciones de
las operaciones descritas anteriormente, los órganos gestores
de los Servicios Centrales deberán proceder a la tramitación
de las modificaciones presupuestarias pertinentes, en caso de
insuficiencia de crédito en las aplicaciones afectadas.

d) Los procesos habilitados para efectuar los traspasos
generarán de forma automática los correspondientes documen-
tos de redistribuciones de créditos «TR», para dotar de cober-
tura presupuestaria a créditos desconcentrados, en caso de
que fueran insuficientes.

Todo ello, sin perjuicio de que, previamente, el órgano
gestor competente proceda a la oportuna desconcentración
de los créditos, si lo estima oportuno.

e) Para garantizar la completa finalización de las ope-
raciones de traspaso, se autoriza a los Centros Contables a
practicar retenciones cautelares de créditos.

f) Una vez finalizadas dichas operaciones, los Centros
Contables deberán remitir certificación suscrita por el Inter-
ventor competente, en la que se acredite tal circunstancia.

No obstante, si el 31 de marzo de 2005 no se hubiera
expedido la citada certificación, en el plazo de los quince días
siguientes se remitirá un informe en el que se especifiquen
el importe pendiente de traspasar y los motivos que impiden
su traspaso, sin perjuicio de que, una vez finalizado el proceso,
se remita la certificación definitiva.

La Intervención Central del Servicio Andaluz de Salud y
la Intervención Delegada en el Servicio Andaluz de Empleo
serán las competentes para rendir esta información relativa
a sus Intervenciones Provinciales.

Artículo 12. Incorporaciones de créditos.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 40

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, serán objeto de incorporación al esta-
do de gastos del Presupuesto del ejercicio 2005 los remanentes
de créditos en los supuestos previstos en el apartado 2 de
dicho artículo.

2. Los remanentes de créditos correspondientes a pro-
yectos financiados por el Fondo de Compensación Interterri-
torial se incorporarán por la Dirección General de Presupuestos,
a propuesta de la Dirección General de Planificación, una vez
cerrado el ejercicio presupuestario. No obstante, por la citada
Dirección General podrá efectuarse la redistribución de tales
remanentes para su asignación a proyectos que demanden
una ejecución inmediata, en cuyo caso, los proyectos re-
asignados habrán de quedar financiados con recursos tribu-
tarios y propios de la Junta de Andalucía. Los remanentes
de créditos cofinanciados por el Fondo de Compensación Inter-
territorial y fondos de la Unión Europea se incorporarán por
dicha Dirección General, a propuesta de la Dirección General
de Fondos Europeos y de la Dirección General de Planificación.

3. Los remanentes de créditos correspondientes a los fon-
dos de la Unión Europea se incorporarán igualmente por la
Dirección General de Presupuestos, a propuesta de la Dirección
General de Fondos Europeos, una vez cerrado el ejercicio pre-
supuestario, por el importe del remanente de la ayuda de
la Unión Europea.

Para la incorporación de los remanentes de crédito rela-
tivos a proyectos cofinanciados con recursos tributarios y pro-
pios, las Consejerías y Organismos Autónomos propondrán
a la Dirección General de Presupuestos los créditos del ejercicio
2005, correspondientes a los servicios financiados con recur-
sos tributarios y propios, que habrán de cofinanciar la ayuda
incorporada. De no efectuarse dicha propuesta, la Dirección
General de Presupuestos determinará las aplicaciones presu-
puestarias que han de afectarse a dicha cofinanciación.

4. Los remanentes de crédito correspondientes a trans-
ferencias finalistas se incorporarán, previa propuesta de las
Consejerías y Organismos Autónomos afectados a la Dirección
General de Presupuestos. Con el fin de acreditar la constancia
de financiación efectiva, la incorporación de los créditos sólo
podrá realizarse hasta el límite de la desviación de financiación
positiva que se certifique debidamente para cada línea de sub-
vención finalista por la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

5. Los diferentes Centros Contables, una vez contabilizada
la incorporación por la Intervención General de la Junta de
Andalucía, procederán, en el plazo de los quince días siguien-
tes, a la imputación contable de los compromisos adquiridos
a los créditos incorporados.

Artículo 13. Traspasos de remanentes de créditos com-
prometidos.

Una vez cerrada la contabilidad del ejercicio de 2004,
y calculado el importe del reajuste previsto en el artículo 6
de la presente Orden, la Intervención General lo comunicará
a los diferentes Centros Contables, para que procedan al tras-
paso al ejercicio 2005 de los remanentes de créditos com-
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prometidos que no sean objeto de incorporación, de acuerdo
con las siguientes normas:

a) Los diferentes Centros Contables expedirán relación
de documentos contables susceptibles de traspaso una vez
recibida la comunicación de la Intervención General.

b) En base a dicha relación, los Centros Contables rea-
lizarán la imputación y contabilización de documentos a las
aplicaciones equivalentes del ejercicio 2005 y, no existiendo
equivalencia, a cualquier otra adecuada a la naturaleza, fina-
lidad y elegibilidad, en su caso, del gasto.

En el caso de compromisos adquiridos con cargo a créditos
incorporables, la imputación se hará dentro de los quince días
siguientes a la contabilización por la Intervención General de
la Junta de Andalucía de la incorporación del crédito.

No serán objeto de traspaso los compromisos de gasto
correspondientes a los artículos 41 y 71 del estado de gastos
del presupuesto de las diferentes Consejerías.

c) Para la realización por las distintas Intervenciones de
las operaciones descritas anteriormente, los órganos gestores
de los Servicios Centrales deberán proceder a la tramitación
de las modificaciones presupuestarias pertinentes, en caso de
insuficiencia de créditos en las aplicaciones afectadas.

d) Los procesos habilitados para efectuar los traspasos
generarán de forma automática los correspondientes documen-
tos de redistribuciones de créditos «TR», para dotar de cober-
tura presupuestaria a créditos desconcentrados, en caso de
que fueran insuficientes.

Todo ello, sin perjuicio de que, previamente, el órgano
gestor competente proceda a la oportuna desconcentración
de los créditos, si lo estima oportuno.

e) Para garantizar la completa finalización de las ope-
raciones de traspaso, se autoriza a los Centros Contables a
practicar retenciones cautelares de crédito.

f) Una vez finalizadas dichas operaciones, los Centros
Contables deberán remitir certificación suscrita por el Inter-
ventor competente, en la que se acredite tal circunstancia.

No obstante, si el 31 de marzo de 2005 no se hubiera
expedido la citada certificación, en el plazo de los quince días
siguientes se remitirá un informe en el que se especifiquen
el importe a traspasar y los motivos que impiden su traspaso,
sin perjuicio de que, una vez finalizado el proceso, se remita
la certificación definitiva.

La Intervención Central del Servicio Andaluz de Salud y
la Intervención Delegada en el Servicio Andaluz de Empleo
serán las competentes para rendir esta información relativa
a sus Interventores Provinciales.

Artículo 14. Operaciones de Anticipo de Caja Fija.
Con el fin de que las obligaciones contraídas a través

del procedimiento especial de gestión del Anticipo de Caja
Fija queden debidamente contabilizadas, se tendrán en cuenta
las siguientes normas:

a) La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública
otorgará a los pagos correspondientes a reposiciones del Anti-
cipo de Caja Fija la prioridad necesaria para garantizar la fina-
lidad de este procedimiento especial de pago.

b) Los distintos órganos gestores podrán tramitar durante
el mes de diciembre de 2004, documentos contables «O»
y «ADO» correspondientes a obligaciones que, pudiendo ges-
tionarse por el sistema de Anticipo de Caja Fija, no se hayan
abonado.

En dichos documentos deberán figurar como terceros los
acreedores de la documentación justificativa de cada obligación
de pago.

c) Durante el mes de diciembre de 2004 los pagos adeu-
dados a un mismo acreedor, cuyas facturas conjuntamente

asciendan a un importe igual o superior a 3.005,06 euros,
podrán hacerse efectivos mediante la expedición del oportuno
mandamiento de pago en firme a favor del acreedor, a criterio
del órgano gestor de los créditos.

Disposición final única. Habilitación y entrada en vigor.
Se autoriza a la Intervención General y a la Dirección

General de Presupuestos para dictar, en sus respectivos ámbi-
tos, cuantas instrucciones requiera la aplicación de la presente
Orden, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin per-
juicio de su plena aplicabilidad a todas las operaciones de
cierre del ejercicio 2004.

Sevilla, 14 de octubre de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 7 de octubre de 2004, por la que
se deroga la de 13 de septiembre de 2001, por la
que se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de becas para la formación de expertos en
comercio exterior.

Mediante Orden de 13 de septiembre de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por entonces competente
en materia de comercio, se aprobaron las normas reguladoras
de la concesión de becas para la formación de expertos en
comercio exterior.

La reestructuración de Consejerías establecida por el
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, donde se
determinan las competencias de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, así como la nueva estructura orgánica
de esta Consejería, aprobada por el Decreto 240/2004, de
18 de mayo, hacen conveniente la reordenación de las medidas
de fomento.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos para
la concesión de subvenciones, y la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación.
Queda derogada la Orden de 13 de septiembre de 2001,

por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de becas para la formación de expertos en comercio exterior.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trámite.
Los procedimientos en trámite en la fecha de entrada

en vigor de la presente Orden se continuarán rigiendo por
la normativa anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación. Código 1944410.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompanar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y Código del Puesto: Director Equipo Provincial
Inspección. Código 1944410.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP E/m: XXXX-13.979,64 E.
Area Funcional: Control y Análisis.
Area Relacional: Salud y Ord. Sanit.
Experiencia: 3.
Titulación: Biología, Farmacia, Medicina, Veterinaria y Quí-
mica.
Experiencia: Formación en Laboratorio Salud Pública.
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
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Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 6 de octubre de 2004.- El Director Gerente del
Servicio Andaluz de Salud, Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Juan Ramón Jiménez» de Huelva.
Denominación del puesto: Director de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y Experiencia en Administración y Ges-
tión Sanitaria.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Córdoba que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2004,
para mejora de su infraestructura (BOJA núm. 25, de 6 de
febrero de 2004) y de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 27
de enero de 2004, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 35.2 que la
competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones que tengan un
plazo de ejecución de hasta un año corresponde al Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación expresa
del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la Comisión de Selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/14 0523.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico
que se señala, con indicación, en su caso, de la aportación
de la Entidad Local y de las condiciones impuestas a la misma.
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Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente Comisión de Valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el Anexo para cada beneficiario, con-
tado a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30.3.2004, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
artículo 20.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Córdoba, 4 de octubre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de La Carlota.
Ejercicio: 2004.
Núm. Expte.: IR1405504.
Importe concedido: 5.939,20 euros.
Finalidad: Adquisición de armas para Policía Local.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Aportación del beneficiario: 0,00 euros.
Presupuesto de la actuación: 5.939,20 euros.
Porcentaje ayuda con respecto al presupuesto aceptado: 100,00%.
Condiciones:

Beneficiario: Ayuntamiento de El Carpio.
Ejercicio: 2004.
Núm. Expte.: IR1415204.
Importe concedido: 27.687,03 euros.
Finalidad: Adquisición de plataforma articulada para trabajo
en altura.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Aportación del beneficiario: 4.015,20 euros.
Presupuesto de la actuación: 31.702,23 euros.
Porcentaje ayuda con respecto al presupuesto aceptado: 87,33%.
Condiciones: Publicidad logotipo Junta de Andalucía.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.
Ejercicio: 2004.
Núm. Expte.: IR1416604.
Importe concedido: 2.433,77 euros.
Finalidad: Adquisición de mobiliario para dependencias muni-
cipales.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Aportación del beneficiario: 0,00 euros.
Presupuesto de la actuación: 2.433,77 euros.
Porcentaje ayuda con respecto al presupuesto aceptado: 100,00%.
Condiciones:

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación de una beca de formación e
investigación en el Area de Archivística convocada por
la Orden que se cita.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de beca
de formación e investigación en el Area de Archivística, con-
vocada al amparo de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 25 de marzo de 2004 y de acuerdo con la Orden de la
Consejería de Gobernación de 27 de septiembre de 2001
(BOJA 122, de fecha 20 de octubre de 2001), a la vista
de la relación definitiva de los participantes a la misma y
en virtud del artículo 11 de la Orden de 27 de septiembre
de 2001, por delegación del titular de la Consejería de
Gobernación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder la beca de formación e investigación
en el Area de Archivística a don Francisco Javier Manchado
Muñoz con DNI 52.259.324-N.

Segundo. La beca se financiará con cargo a la aplicación
0.1.11.00.01.41.48200.22A, su dotación económica es de
950 euros mensuales y su duración de 12 meses a computar
desde la fecha de incorporación del adjudicatario a este Centro
Directivo que habrá de realizarse el día 11 de octubre de
2004.

Tercero. Notifíquese al adjudicatario con indicación de
que habrá de aceptar la beca en un plazo de 15 días siguientes
a la recepción de la notificación, así como cuantas obligaciones
se derivan de la citada Orden, declarando expresamente no
estar incurso en la incompatibilidad establecida en el apartado
4 del artículo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.
Transcurrido el plazo sin haberse efectuado la aceptación, que-
dará sin efecto la adjudicación efectuada.

Cuarto. En los supuestos previstos en los apartados ante-
riores en que quede sin efecto la adjudicación de la beca,
se procederá a dictar nueva resolución a favor del candidato
que figura a continuación en la relación ordenada elaborada
por la Comisión de Selección, como resultado del proceso
selectivo.
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Quinto. La presente Resolución tendrá efecto desde el
momento en que se dicte. No obstante, habrá de ser publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre
de 2001.

Sexto. La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser impugnada ante el órgano competente
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de poder interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su publicación ante este órgano de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Patrimonio, acordando la nece-
saria uniformidad de mobiliario de oficina para el perío-
do 2004/2007 con destino a la Administración Autó-
noma Andaluza.

El Decreto 110/1992, de 16 de junio, por el que se rees-
tructura y regula el régimen de adquisición centralizada de
determinados bienes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en sus artículos 9 y siguientes, esta-
blece la relación de bienes que quedan sometidos al régimen
de necesaria uniformidad así como el procedimiento a seguir,
mediante concursos de determinación de tipo, en los que se
seleccionan modelos, precios unitarios y empresas suminis-
tradoras adquiriendo así el carácter de bienes homologados
a los efectos de su obligatoria adquisición por la Administración
Autónoma Andaluza.

La experiencia de estos últimos años en lo que a homo-
logación de tipos de bienes se refiere, ha demostrado su bon-
dad, tanto por la calidad contrastada de los bienes que se
homologan, como por los precios conseguidos para los mis-
mos, además de la simplificación de trámites administrativos
que ello conlleva.

La celebración de los concursos de determinación de tipo
requiere la previa declaración de uniformidad de los citados
bienes para su utilización común por la Administración de
la Comunidad Autónoma, que habrá de adoptarse por acuerdo
del Director General de Patrimonio, como requisito de este
procedimiento singular de centralización de la selección de
los bienes a suministrar, de conformidad con lo establecido
en los artículos 182 apartado g) del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 10 párrafo
tercero del Decreto 110/1992, de 16 de junio.

En virtud de todo ello y haciendo uso de las facultades
que me confiere la legislación vigente sobre contratación
administrativa.

R E S U E L V O

Primero. Declarar la necesaria uniformidad del Mobiliario
de Oficina, cuyos tipos se relacionan en el Anexo adjunto,
para la utilización común por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

A N E X O

MOBILIARIO DECLARADO DE NECESARIA UNIFORMIDAD

Armarios Móviles.
- Eléctrico.
- Manual.
- Mecánico.
- Mini-armarios Móviles Manuales.

Complementos.
- Alfombras.
- Banderas.
- Catenarias.
- Ceniceros.
- Lámparas.
- Maceteros.
- Papeleras.
- Paragüeros.
- Percheros.
- Retrato del Rey.

Complementos para Salas Diversas.
- Cortina Veneciana.
- Estor Enrollable.
- Estrado.
- Mesa de Estrado.
- Mostradores.
- Visillos.

Mobiliario Complementario.
- Armarios de Seguridad.
- Armarios Ignífugos.
- Cajas Fuerte.
- Estanterías.
- Mesa de Impresora.
- Mesa de Informática.
- Mesa de Máquinas de escribir.
- Mesas para Usos Múltiples.
- Taquillas Vestuario.

Mobiliario de Bibliotecas.
- Estanterías.
- Fichero.
- Mesas de Biblioteca.
- Mostrador de Biblioteca.
- Mueble de Librería.
- Revisteros.

Mobiliario de Despacho.
- Archivadores.
- Armarios.
- Biombo.
- Bloques.
- Estanterías.
- Mesas Auxiliares.
- Mesas Auxiliares de Informática.
- Mesas de Despacho.
- Mesas de Reunión.
- Aditamentos de Mesas.

Mobiliario de Dibujo.
- Archivadores de Planos.
- Mesas de Dibujo.
- Planeros.
- Taburetes.
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Mobiliario de Dirección.
- Archivadores.
- Armario.
- Bloque.
- Credenza o mueble especial.
- Mesa de Informática.
- Mesa de Reunión.
- Mesa de Teléfono o mesa auxiliar.
- Mesas de Despacho.

Mobiliario de Salas de Espera.
- Butaca.
- Mesa de centro.
- Mesa de rincón.
- Sillón Alto Modular.
- Sillón Modular.
- Sofá.

Mobiliario Particular.
- Mobiliario Particular.

Sillas Apilables.
- Silla.

Sillería de Dirección.
- Sillón Alto.
- Sillón Bajo.
- Sillón Bajo Basculante.
- Sillón Bajo No Basculante.

Sillería de Oficina.
- Silla de Informática.
- Silla de Trabajo.
- Sillón Alto.
- Sillón Bajo.

Sillería Modular.
- Butacas Salón de Actos.
- Sillería de Bancada.

Sillones Sala de Reuniones.
- Sillón.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha dieciocho de julio de dos mil dos.

En el recurso contencioso-administrativo número 813/99,
interpuesto por la Junta de Andalucía, contra la resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
reclamación núm. 14/001717/1997, la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme,
de fecha dieciocho de julio de dos mil dos, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

F A L L A M O S

Que debemos desestimar el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por Junta de Andalucía contra la Reso-
lución citada en el Fundamento de Derecho Primero, sin hacer
expresa imposición de costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución indicán-
doles que contra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Así, por esta nuestra sentencia de la que se llevará tes-
timonio a las actuaciones, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto o el cumplimiento, en sus propios términos, de la refe-
rida sentencia, así como su publicación en el Boletín de la
Junta de Andalucía.

Córdoba, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha seis de febrero de dos mil cuatro.

En el recurso contencioso-administrativo número 740/01,
interpuesto por doña Inmaculada, doña Emilia, don Miguel,
don Juan, don José María y don Manuel Lovera Sánchez de
Puerta, representados por la Procuradora Sra. Leyva Royo,
contra las Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, núms. 14/773/00, 14/774/00,
14/775/00, 14/776/00, 14/777/00, 14/785/00, 14/791/00
y 14/792/00 acumuladas por el concepto de Sucesiones y
Donaciones, la Sección Segunda de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha seis de
febrero de dos mil cuatro, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso pre-
sentado contra la Resolución objeto de la presente, por ser
la misma conforme al ordenamiento jurídico. Sin costas.

Firme ésta, con certificación de la misma para su cum-
plimiento, devuélvase el expediente administrativo a su órgano
de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación el el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 29 de septiembre de 2004, por la
que se modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo en cum-
plimiento de sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 15 de septiembre de 2004,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 4,
de 9 de enero de 2004, dictada por el Juzgado de lo Social
número Diez de Sevilla, es necesaria la modificación de la
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relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía corres-
pondiente al Servicio Andaluz de Empleo para la inclusión
de un puesto de Administrativo en la Oficina de Empleo de
Utrera.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Se aprueba la modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, en los términos
expresados en el Anexo de este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
si bien los efectos económicos y administrativos serán los reco-
nocidos en la propia sentencia.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública



BOJA núm. 205Página núm. 23.150 Sevilla, 20 de octubre 2004



BOJA núm. 205Sevilla, 20 de octubre 2004 Página núm. 23.151

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza, se aprueba el proyecto de ejecución
y se declara la utilidad pública en concreto, de una
línea a 220 kV D/C entrada y salida en la subestación
Olivares, teniendo como origen la línea aérea a 220
kV S/C Guadame-Atarfe. (PP. 3007/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electricidad I,
S.A. (actualmente Endesa Distribución), con domicilio en la
Avda. de la Borbolla, núm. 5 de Sevilla, solicitó con fecha
24.7.00 Autorización Administrativa para realizar la instala-
ción de una línea A.T. 220 kV D/C, con origen en la línea 220
kV S/C «Guadame-Atarfe» y final en la Subestación «Olivares».

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997 del Sector Eléc-
trico, el artículo 9.º del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
que regula el procedimiento para el otorgamiento de Auto-
rización Administrativa en materia de instalaciones eléctricas,
así como el artículo 20 del Decreto 292/1995, de 1 de diciem-
bre de la Junta de Andalucía que aprueba el Reglamento de
Impacto Ambiental, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en BOJA núm. 70 de fecha
21 de junio de 2001 y en BOP de Jaén núm. 252 de 31
de octubre de 2000.

Tercero. Según la documentación que obra en el expe-
diente, se remitieron separatas a los organismos y entidades
afectados que se relacionan, al objeto de que manifestasen
su oposición o conformidad a las instalaciones.

- Ayuntamiento de Jaén.
- Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Medio

Ambiente. Departamento de Patrimonio y Vías Pecuarias.
- ENAGAS.
- Diputación Provincial de Jaén.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

De estos organismos y entidades unos contestaron soli-
citando documentación complementaria, lo cual fue informado
por Compañía Sevillana de Electricidad y otros contestaron
dando su conformidad.

Cuarto. Consta en el expediente Declaración de Impacto
Ambiental favorable, emitido por la Delegación Provincial de
Jaén de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 29.1.01,
el cual fue publicado en el BOP de Jaén núm. 42 de 20.2.01.

Quinto. Con fecha 1.2.02 Compañía Sevillana de Elec-
tricidad I, S.A., presentó en la Delegación Provincial de Jaén
de la entonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
solicitud de aprobación del proyecto de ejecución y Declaración
de Utilidad Pública en concreto de la línea de A.T. varias
veces mencionada.

Sexto. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del Sector Eléctrico, artículos 52, 53 y 54 y con los Decre-
tos 2617/66 y 2619/1966 de 20 de octubre que regula el
procedimiento para el otorgamiento de Autorización Adminis-
trativa y Declaración en concreto de Utilidad Pública en materia
de instalaciones eléctricas, así como con el Decreto 292/1995,
de 12 de diciembre de la Junta de Andalucía, por el que
se aprueba el Reglamento de Impacto Ambiental, se sometió
el expediente a información pública, insertándose anuncios en
BOE núm. 128 de 29 de mayo de 2002, BOJA núm. 68
de 11 de junio de 2002, BOP de Jaén núm. 81 de 10 de

abril de 2002, Diario de Jaén de 19 de abril de 2002 y
expuesto en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de
Torredelcampo y Jaén. Posteriormente y por corrección de erro-
res se procedió a insertar nuevos anuncios en BOE núm. 123
de 23 de mayo de 2003, BOJA núm. 103 de 2 de junio de
2003, BOP de Jaén núm. 80 de 7 de abril de 2003 y Diario
de Jaén de 2 de abril de 2003.

Séptimo. Se remitieron separatas del proyecto a los orga-
nismos y entidades afectados que se relacionan, al objeto de
que manifestasen su oposición o conformidad con las ins-
talaciones, así como que establecieran los condicionados téc-
nicos procedentes.

- ENAGAS.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- RENFE.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Ministerio de Fomento.
- Diputación Provincial de Jaén.
- Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
- Excmo Ayuntamiento de Torredelcampo.
- Telefónica.

De estos organismos y entidades, unos contestaron dando
su conformidad a las instalaciones y declaración en concreto
de utilidad pública, emitiendo al mismo tiempo los condicio-
nados oportunos que fueron aceptados por la empresa peti-
cionaria. Otros no contestaron, por lo que una vez reiterada
la solicitud de informe, sin recibir tampoco contestación se
dio por aceptada la propuesta del solicitante.

Octavo. Consta en el expediente escrito de la Diputación
Provincial de Jaén de la Consejería de Medio Ambiente en
el que informa que dado que las modificaciones que figuran
en el proyecto no son sustanciales, le será de aplicación la
Declaración de Impacto Ambiental que ya fue publicada en
el BOP el 20 de febrero de 2001.

Noveno. Se remitió carta certificada con acuse de recibo,
conteniendo texto de información pública, publicado en los
distintos boletines oficiales, a todos los propietarios afectados.

De éstos consta en el expediente que se recibieron ale-
gaciones de:

- Doña María de la Capilla Bago Ruiz.
- Doña Raquel Quesada Parras.
- Doña Carmen Molinos Martínez.
- Don Francisco Aguayo Peragón.

Que a su vez fueron remitidas y contestadas por la empresa
solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para conceder la solicitada Autorización
Administrativa y Aprobación del proyecto de ejecución de
acuerdo con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, Real
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica
y Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decre-
to 201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
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Segundo. La Autorización Administrativa y la Aprobación
del Proyecto de Ejecución de instalaciones eléctricas está regu-
lado por el Decreto 2617/1966, de aplicación a este expe-
diente en virtud de la Disposición Transitoria Primera de la
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97).

La Declaración en concreto de la utilidad pública está
regulada en los artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico en relación con los artículos 52 y siguientes
y la Ley 16/1954 sobre Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y aprobar el Proyecto de Ejecución de
la línea aérea de 220 kV referenciada y solicitada por Compañía
Sevillana de Electricidad I, S.A., cuyas características prin-
cipales serán:

Origen: Línea 220 kV. S/C «Guadame-Atarfe».
Final: Subestación «Olivares».
Longitud afectada: 8 km.
Términos municipales afectados: Torredelcampo y Jaén.
Tipo: Aérea D/C.
Tensión de Servicio: 220 kV.
Conductor: LA-455.
Cable de tierra: AC-50.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: Cadenas U-120 BS.

Segundo. Declarar la Utilidad Pública en concreto de la
instalación referenciada, a los efectos de expropiación forzosa,
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados por la línea e impli-
cará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tercero. Antes de proceder de la puesta en servicio de
las instalaciones se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen, así como con los condicionados emitidos por los
distintos organismos, y los que constan en la Declaración de
Impacto Ambiental.

2. El plazo de puesta en servicio será de dos años contado
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Jaén, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
Acta de puesta en servicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 21 de septiembre de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba la cesión de
la titularidad a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
de determinadas promociones de viviendas y locales,
titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los vigentes Estatutos de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, aprobados por el Decreto 113/1991, de 21
de mayo, regulan, entre otros aspectos, el objeto de la misma
de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la
Ley 1/1985, de 11 de febrero, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1985, y el
artículo único de la Ley 5/1990, de 21 de mayo, por la que
se configura en la Junta de Andalucía la condición de Promotor
Público de actuaciones protegibles en materia de vivienda.

Con posterioridad, la Disposición Adicional Vigesimo pri-
mera de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, per-
mite a ésta la cesión de la titularidad de bienes inmuebles
a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, para el cum-
plimiento de sus fines.

Por su parte, el artículo 68.1 de la Ley 8/1997, de 23
de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia
tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Anda-
lucía y otras entidades de recaudación, de contratación, de
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros,
amplía el objeto de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
a la administración y gestión del patrimonio que constituye
el parque de viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
los locales comerciales, los garajes vinculados o no a ellas
y las edificaciones complementarias de la correspondiente pro-
moción cuya titularidad o gestión le sea cedida por el Consejo
de Gobierno.

Así mismo, el párrafo 2.º del apartado 2 del mencionado
artículo señala que corresponde al Consejo de Gobierno esta-
blecer las condiciones a las que la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía habrá de ajustarse en la gestión del patrimonio
cedido, quedando el mismo sujeto, en todo caso, a la normativa
sobre adjudicación y régimen de tenencia de las viviendas
de promoción pública vigente en cada momento.

Los Decretos 210/1999, de 5 de octubre y 258/2002,
de 15 de octubre, plasmaron e iniciaron la orientación de
la Comunidad Autónoma de Andalucía encaminada a la cesión
de su patrimonio público residencial a favor de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía. Con este nuevo Acuerdo se
profundiza en la cesión del mencionado parque con una nueva
entrega de viviendas, locales, garajes y suelos a favor de la
citada Empresa.

En el momento actual, el artículo 104 del Decreto
149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las
actuaciones contempladas en el mismo, establece que la ges-
tión y administración de las viviendas del Patrimonio Público
Residencial de la Comunidad Autónoma corresponderá a la
Administración de la Comunidad Autónoma, bien directamente
o a través de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 1 del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión celebrada el día 21 de septiembre
de 2004.
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A C U E R D O

Primero. Objeto.
El presente Acuerdo tiene por objeto la cesión a la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía de la titularidad del Patrimonio
Inmobiliario de Promoción Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía constituido por las viviendas y locales relacio-
nados en los Anexos I y II del presente Acuerdo, sitos en
el Polígono Sur de Sevilla.

Segundo. Subrogación en la posición jurídica.
La cesión de la titularidad supone la subrogación de la

Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la posición jurídica
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se deriva de
la titularidad del patrimonio cedido.

Tercero. Ejercicio de competencias.
1.º Se atribuyen al Director de la Empresa Pública de

Suelo de Andalucía el ejercicio de la gestión y administración
del patrimonio que se transfiere, y en concreto, sin que tenga
carácter limitativo, sino meramente enunciativo, los siguientes:

a) Resolución de segundas y posteriores adjudicaciones.
b) Incoación y tramitación de resoluciones sancionadoras

y de expedientes de desahucio administrativo contra adjudi-
catarios y ocupantes.

c) Tramitación y aprobación de concesión de primas,
deducciones a los titulares de familias numerosas, subven-
ciones y bonificaciones en renta.

d) Realización de cuantos actos jurídicos-registrales sean
necesarios para llevar a cabo segregaciones, agrupaciones,
divisiones materiales y horizontales, declaraciones de obra
nueva y demás operaciones materiales necesarias y derivadas
de la presente transmisión, bien a través de certificaciones
administrativas o mediante el otorgamiento de las escrituras
públicas pertinentes.

2.º Contra los actos administrativos que se dicten por
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en el ámbito del
patrimonio que se cede, podrá interponerse recurso de alzada
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3.º Todas las competencias atribuidas en el presente artícu-
lo deberán ser ejercidas con sujeción a la legislación de vivien-
das de protección oficial vigente en Andalucía, a cuyos efectos
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía tendrá la condición
de Administración titular del patrimonio que se cede.

Cuarto. Comisión Mixta.
1.º Para proceder a la formalización de la cesión de la

titularidad de los grupos señalados en los Anexos, se crea
una Comisión Mixta, presidida por el titular de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, que estará compuesta por:

- Dos representantes de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes designados por su titular.

- Dos representantes de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, designados por su titular.

- Un representante de la Secretaría General Técnica, de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, designado por
su titular.

2.º Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un fun-
cionario de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
designado por su titular.

Quinto. Actas de entrega.
1.º La Comisión Mixta elaborará las oportunas actas de

entrega, donde se contendrán como mínimo, los siguientes
extremos:

a) Inventario y valoración de los bienes.
b) Identificación y descripción física de los mismos.
c) Archivos y documentación relativa a los bienes que

se transmiten.
d) Especificación de concesiones, derechos y obligaciones

afectas a cada bien cedido.
e) Relación de los expedientes de tramitación.
f) Observaciones e incidencias.

2.º Dichas actas de entrega serán elaboradas y aprobadas
por la Comisión Mixta, la cual expedirá la correspondiente
certificación administrativa.

3.º Cumplimentados los trámites establecidos en los apar-
tados anteriores, por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
se comunicará a los adjudicatarios la nueva titularidad de los
bienes cedidos.

Sexto. Memoria de gestión.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía queda obligada

a remitir a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
anualmente y dentro del primer trimestre natural, una memoria
de gestión de los grupos cedidos, respecto del año anterior,
así como las previsiones para el año corriente.

Séptimo. Destino de recursos económicos.
1.º Los recursos económicos generados por el patrimonio

cedido se destinarán en su totalidad a sufragar los gastos de
administración, conservación y reparación de dichos inmue-
bles y al fomento de la política de vivienda y suelo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en los términos en que
se determine por el titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2.º En todo caso, la gestión del patrimonio que se cede
se realizará separada e independientemente del resto del patri-
monio de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Octavo. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Obras Públicas

y Transportes para dictar cuantos actos sean necesarios para
el desarrollo y aplicación de este Acuerdo.

Noveno. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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ACUERDO de 21 de septiembre de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, de cesión de la titularidad de bienes
y derechos a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
de determinadas promociones de viviendas, locales,
garajes vinculados o no y suelos, titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Los vigentes Estatutos de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, aprobados por el Decreto 113/1991, de 21
de mayo, regulan, entre otros aspectos, el objeto de la misma
de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley
1/1985, de 11 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1985, y el artículo
único de la Ley 5/1990, de 21 de mayo, por la que se configura
en la Junta de Andalucía la condición de Promotor Público
de actuaciones protegibles en materia de vivienda.

Con posterioridad, la Disposición Adicional Vigésimo pri-
mera de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, per-
mite a ésta la cesión de la titularidad de bienes inmuebles
a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, para el cum-
plimiento de sus fines.

Por su parte, el artículo 68.1 de la Ley 8/1997, de 23
de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia
tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Anda-
lucía y otras entidades de recaudación, de contratación, de
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros,
amplía el objeto de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
a la administración y gestión del patrimonio que constituye
el parque de viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
los locales comerciales, los garajes vinculados o no a ellas
y las edificaciones complementarias de la correspondiente pro-
moción cuya titularidad o gestión le sea cedida por el Consejo
de Gobierno.

Así mismo, el párrafo 2.º del apartado 2 del mencionado
artículo señala que corresponde al Consejo de Gobierno esta-
blecer las condiciones a las que la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía habrá de ajustarse en la gestión del patrimonio
cedido, quedando el mismo sujeto, en todo caso, a la normativa
sobre adjudicación y régimen de tenencia de las viviendas
de Promoción Pública vigente en cada momento.

Los Decretos 210/1999, de 5 de octubre y 258/2002,
de 15 de octubre, plasmaron e iniciaron la orientación de
la Comunidad Autónoma de Andalucía encaminada a la cesión
de su patrimonio público residencial a favor de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía. Con este nuevo Acuerdo se
profundiza en la cesión del mencionado parque con una nueva
entrega de viviendas, locales, garajes y suelos a favor de la
citada Empresa.

En el momento actual, el artículo 104 del Decreto
149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las
actuaciones contempladas en el mismo, establece que la ges-
tión y administración de las viviendas del Patrimonio Público
Residencial de la Comunidad Autónoma corresponderá a la
Administración de la Comunidad Autónoma, bien directamente
o a través de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes, de conformidad con lo establecido en el

artículo 1 del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión celebrada el día 21 de septiembre
de 2004.

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
El presente Acuerdo tiene por objeto la cesión de la titu-

laridad de los bienes y derechos a la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía de determinadas promociones de vivien-
das, locales comerciales, garajes vinculados o no y suelos,
relacionados en los Anexos I, II y III del presente Acuerdo;
titularidad todos ellos del Patrimonio Inmobiliario de Promoción
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Subrogación en la posición jurídica.
La cesión de la titularidad supone la subrogación de la

Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la posición jurídica
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se deriva de
la titularidad de los bienes y derechos cedidos.

Tercero. Ejercicio de competencias.
1. Se atribuyen al Director de la Empresa Pública de Suelo

de Andalucía el ejercicio de la gestión y administración del
patrimonio que se transfiere, y en concreto, sin que tenga
carácter limitativo, sino meramente enunciativo, los siguientes:

a) Resolución de segundas y posteriores adjudicaciones.
b) Incoación y tramitación de resoluciones sancionadoras

y de expedientes de desahucio administrativo contra adjudi-
catarios y ocupantes.

c) Tramitación y aprobación de concesión de primas,
deducciones a los titulares de familias numerosas, subven-
ciones y bonificaciones en renta.

d) Realización de cuantos actos jurídicos-registrales sean
necesarios para llevar a cabo segregaciones, agrupaciones,
divisiones materiales y horizontales, declaraciones de obra
nueva y demás operaciones materiales necesarias y derivadas
de la presente transmisión, bien a través de certificaciones
administrativas o mediante el otorgamiento de las escrituras
públicas pertinentes.

2. Contra los actos administrativos que se dicten por la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía en el ámbito del patri-
monio que se cede, podrá interponerse recurso de alzada ante
el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en
los artículos 114 y 115 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Todas las competencias atribuidas en el presente artícu-
lo deberán ser ejercidas con sujeción a la legislación de vivien-
das de protección oficial vigente en Andalucía, a cuyos efectos
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía tendrá la condición
de Administración titular del patrimonio que se cede.

Cuarto. Comisión Mixta.
1. Para proceder a la formalización de la cesión de la

titularidad de los grupos señalados en los Anexos, se crea
una Comisión Mixta, presidida por el titular de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, que estará compuesta por:

- Dos representantes de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes designados por su titular.

- Dos representantes de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, designados por su titular.

- Un representante de la Secretaría General Técnica, de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes designado por
su titular.
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2. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un fun-
cionario de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
designado por su titular.

Quinto. Actas de entrega.
1. La Comisión Mixta elaborará las oportunas actas de

entrega, donde se contendrán como mínimo, los siguientes
extremos:

a) Inventario y valoración de los bienes.
b) Identificación y descripción física de los mismos.
c) Archivos y documentación relativa a los bienes que

se transmiten.
d) Especificación de concesiones, derechos y obligaciones

afectas a cada bien cedido.
e) Relación de los expedientes de tramitación.
f) Observaciones e incidencias.

2. Dichas actas de entrega serán elaboradas y aprobadas
por la Comisión Mixta, la cual expedirá la correspondiente
certificación administrativa.

3. Cumplimentados los trámites establecidos en los apar-
tados anteriores, por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
se comunicará a los adjudicatarios la nueva titularidad de los
bienes cedidos.

Sexto. Memoria de gestión.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía queda obligada

a remitir a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
anualmente y dentro del primer trimestre natural, una memoria
de gestión de los grupos cedidos, respecto del año anterior,
así como las previsiones para el año corriente.

Séptimo. Destino de recursos económicos.
1. Los recursos económicos generados por el patrimonio

cedido se destinarán en su totalidad a sufragar los gastos de
administración, conservación y reparación de dichos inmue-
bles y al fomento de la política de vivienda y suelo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en los términos en que
se determine por el titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. En todo caso, la gestión del patrimonio que se cede
se realizará separada e independientemente del resto del patri-
monio de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Octavo. Régimen de cesión de determinadas viviendas.
Las viviendas de promoción oficial que se construyan en

los suelos que en el Anexo III corresponden a Almería, podrán
cederse inicialmente a sus adjudicatarios, una vez concluidas
las obras, en régimen de compraventa, con independencia
de las limitaciones del régimen de cesión que se deriven de
la calificación definitiva de las viviendas, dadas las especiales
condiciones existentes en la zona y el interés social de las
actuaciones que en ella se practiquen.

Noveno. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Obras Públicas

y Transportes para dictar cuantos actos sean necesarios para
el desarrollo y aplicación de este Acuerdo.

Décimo. Entrada en vigor.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, por la
que se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla en el recurso contencioso-adminis-
trativo procedimiento ordinario núm. 625/03.

En el recurso contencioso-administrativo número 625/03,
interpuesto por don Miguel Díaz Pichardo, contra Resolución
de fecha 1 de octubre de 2003 de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía desesti-
matoria de recurso de reposición contra otra anterior recaída
en materia de subvención para el inicio de actividad, se ha
dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Cinco de Sevilla, con fecha 20 de mayo de
2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
la Procuradora de los Tribunales doña Elena Sánchez Delgado
en nombre y representación de don Miguel Díaz Pichardo,
contra Resolución de fecha 1 de octubre de 2003 de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía desestimatoria de recurso de reposición contra otra
anterior recaída en materia de subvención, que, en conse-
cuencia, anulo y dejo sin valor ni efecto alguno; sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Consejero, P.D. (Orden
de 14.7.2004), El Secretario General Técnico, Javier Aguado
Hinojal.
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RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento
ordinario núm. 606/2003, interpuesto por don Juan
Manuel Picossi Goñi.

En el recurso contencioso-administrativo número 606/2003,
interpuesto por don Juan Manuel Picossi Goñi, contra la Reso-
lución de 30 de septiembre de 2003, del Director Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo (Junta de Andalucía), por la
que se desestima el recurso potestativo de reposición interpuesto
por la actora contra la resolución de la misma autoridad de fecha
13 de junio de 2003, por la que se denegaba la solicitud de
subvención pedida por el actor, Expediente AIA/1756/2003-SE,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Siete de Sevilla, con fecha 17 de mayo
de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo:

1. Estimo la demanda rectora de esta litis y anulo la
resolución recurrida por no ser ajustada a Derecho.

2. Procede reconocer al actor el derecho a la concesión
de la ayuda solicitada, en los términos del artículo 4 de la
Orden de 31 de enero de 2003.

3. Sin imposición de costas a ninguna de las partes.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento
abreviado núm. 533/2003 interpuesto por doña María
Angeles Ferrusola Santiago.

En el recurso contencioso-administrativo número
533/2003, interpuesto por doña María Angeles Ferrusola San-
tiago, contra la Resolución dictada por la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía de fecha 17 de junio de 2003 en el expe-
diente número SE/00617/2000 instruido por la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la Letrada doña Pilar Florida Fernández,
en nombre y representación de doña María Angeles Ferrusola
Santiago, debo anular y anulo el acto administrativo impug-
nado sin hacer pronunciamiento respecto de las costas pro-
cesales que se hubiesen causado.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-

minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

ACUERDO de 5 de octubre de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de
Empleo, para la información pública de subvenciones
concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto de la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre de
2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO
de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios:
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción dada
por la Ley 10/98, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2004.

Córdoba, 5 de octubre de 2004.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Andaluza de Badminton.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 14 de enero de 2004,
previo informe del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva,
se ratificó el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza
de Badminton y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Badmin-
ton, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan de la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE BADMINTON

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento la regulación

del proceso electoral de la Federación Andaluza de Badminton
(en adelante FAB).

Artículo 2. Elecciones federativas.
1. La FAB procederá a la elección de su Asamblea General

y de su Presidente cada cuatro años coincidiendo con los
Juegos Olímpicos de Verano.

2. Las mismas se convocarán durante el año Olímpico,
debiendo finalizar el proceso antes del 30 de diciembre.

Artículo 3. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria de este proceso electoral incluirá lo

siguiente:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

b) La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales, por estamentos.

c) El calendario del proceso electoral.
d) Composición de la Comisión Electoral federativa.

La FAB elaborará un censo de clubes por cada provincia
y uno a nivel Autonómico de entrenadores, árbitros y jugadores.
Estarán censados en dichos estamentos aquellos que reúnan
las condiciones para ser electores y elegibles determinados
en el artículo 14 del presente Reglamento.

Artículo 4. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la FAB

y en las de sus delegaciones territoriales, en un plazo máximo
de cinco días a contar desde la fecha de la convocatoria, man-
teniéndose expuesta toda la documentación, así como la pos-
terior que genere el proceso electoral y que deba ser publicada,
hasta su término con la proclamación del Presidente.

2. En los quince días siguientes a la fecha de la con-
vocatoria habrá de publicarse ésta en, al menos, dos diarios
de difusión general en Andalucía, uno de ellos de información
específicamente deportiva. El anuncio debe versar sobre lo
dispuesto específicamente en el párrafo 3 del artículo 5 de
la Orden.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo
el proceso electoral, la FAB y sus delegaciones territoriales
mantendrán abiertas sus sedes, como mínimo, dos horas los
días laborales y facilitarán a quienes lo soliciten la información
necesaria para el ejercicio de sus derechos electorales.

Artículo 5. Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes a la segunda publi-

cación podrá impugnarse, ante la Comisión Electoral fede-
rativa, la propia convocatoria, el censo, la distribución de
miembros de la Asamblea General y el calendario del proceso
electoral.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral Federativa
son recurribles, en el plazo de tres días hábiles, ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva, teniendo en cuenta que el
inicio del cómputo debe realizarse a partir del día siguiente
al de su notificación.

3. Sobre los temas indicados no podrán formularse nuevas
impugnaciones en las fases posteriores del proceso electoral.

Artículo 6. Efectos.
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea,

finaliza el mandato del Presidente y la Junta Directiva, cons-
tituyéndose éstos en Comisión Gestora, como un órgano dis-
tinto a los anteriores. En todo caso, quedará excluido de la
Comisión Gestora cualquier directivo que pretenda ser can-
didato electoral.

Artículo 7. Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los diez días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, a meros efectos de constancia, la con-
vocatoria íntegra del proceso electoral y fotocopia de la publi-
cación en prensa de los anuncios preceptivos.

CAPITULO II

Organización electoral

Artículo 8. Organos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión

Gestora de la FAB, la Comisión Electoral federativa y las Mesas
electorales.

Artículo 9. Comisión Gestora.
La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-

nistrar la FAB durante el proceso electoral y su Presidente
lo es, en funciones, de la propia FAB hasta el término de
las elecciones, no pudiendo realizar sino actos de mera gestión
tendentes al mantenimiento de la normal actividad federativa.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo
encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garan-
tizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la pro-
clamación definitiva del Presidente de la FAB.

Artículo 10. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de con-

trolar que el proceso de elección de esta FAB se ajuste a
la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el propio
domicilio de la FAB.

La integrarán tres miembros, elegidos, como sus suplen-
tes, por la Asamblea General, en sesión anterior al inicio del
proceso electoral general, entre personas pertenecientes o no
al ámbito federativo, que no hayan ostentado cargos o puestos
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federativos en los tres últimos años. La propia Asamblea Gene-
ral designará, entre los elegidos, a su Presidente y Secretario.

El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
es de cuatro años. En ese plazo sólo podrán ser suspendidos
o cesados, previo expediente contradictorio instruido y resuelto
por el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

Los integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegido
Presidente de la FAB, no podrán ser designados para cargo
directivo alguno durante el mandato del Presidente electo.

La designación de miembros de la Comisión Electoral
podrá ser impugnada, en el plazo de cinco días hábiles, ante
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incom-
patibilidades o motivos de recusación sobrevenidos de cual-
quiera de los miembros electos serán puestos en conocimiento
de la propia Comisión, la que resolverá en tres días.

Si alguno de los miembros de la Comisión Electoral, ya
sea titular o suplente, pretendiese concurrir como candidato
a las elecciones, habrá de cesar en los dos días siguientes
a su convocatoria.

2. A la Comisión Electoral corresponde la admisión y pro-
clamación de las candidaturas, el conocimiento y resolución
de las impugnaciones y reclamaciones que se formulen durante
el proceso electoral y la proclamación de los miembros electos
de la Asamblea General y del Presidente de la FAB. Asimismo,
la Comisión Electoral podrá actuar de oficio en cualquier fase
del proceso electoral.

3. En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar la
nulidad del proceso de elecciones o la de alguna de sus fases,
así como la modificación del calendario electoral.

4. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta, que firmará el Secretario con el visto bueno del
Presidente. Sus acuerdos y resoluciones se expondrán en la
sede oficial de la FAB y en la de cada una de sus delegaciones
territoriales.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación
de las elecciones, que, al término de las mismas, archivará
en la sede de la FAB.

5. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral federativa podrá interponerse recurso ante el Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles
a partir del día siguiente de su notificación.

Artículo 11. Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General,

en cada circunscripción electoral se constituirá una Mesa Elec-
toral integrada por un miembro de cada estamento deportivo
y otras tantos suplentes. La designación será mediante sorteo,
que celebrará la Comisión Electoral federativa en la fecha indi-
cada en el calendario. No podrán formar parte de las Mesas
los candidatos en las elecciones, los miembros de la Comisión
Electoral ni los integrantes de la Comisión Gestora.

Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro
de mayor edad de los elegidos por sorteo y Secretario, el más
joven.

Los nombramientos se notificarán a los interesados, quie-
nes, en caso de imposibilidad de asistencia debidamente jus-
tificada, deben comunicarlo de inmediato a la Comisión
Electoral.

2. Los candidatos podrán designar representantes para
que, previa autorización de la Comisión Electoral federativa,
actúen como Interventores.

3. La Mesa Electoral para la votación de Presidente de
la FAB se constituirá con los mismos criterios, salvo que el
sorteo se celebrara entre los miembros presentes de la Asam-
blea General.

4. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna

que corresponda de las habilitadas al efecto, procediendo, una
vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento de los votos.

c) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y
depositar la papeleta en la urna correspondiente.

Al término de la sesión se levantará acta de la misma
por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán los
electores participantes, votos válidos emitidos, votos en blanco
y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y
de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido
en el transcurso de la misma.

El acta será firmada por el Presidente, el Secretario y
los Interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al Pre-
sidente de la Comisión Electoral federativa.

CAPITULO III

Elecciones a la Asamblea General

Artículo 12. La Asamblea General: número de miembros
y distribución por estamentos.

1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno
de la FAB, estarán representados los clubes deportivos, los
deportistas, los entrenadores y los árbitros.

2. La Asamblea General de la FAB estará compuesta por
cuarenta (40) miembros, distribuidos de la siguiente forma:

a) Clubes deportivos: Reunirán el 60% del total (24
miembros).

b) Deportistas: Reunirán el 20% del total (8 miembros).
c) Entrenadores: Reunirán el 10% del total (4 miembros).
d) Arbitros: Reunirán el 10% del total (4 miembros).

Artículo 13. Circunscripciones electorales y distribución
de miembros.

1. La FAB distribuirá las plazas correspondientes a los
miembros de la Asamblea General en ocho circunscripciones
electorales.

2. Se reservará un mínimo de una plaza para el estamento
de clubes que coincidirán con las ocho provincias y en una
circunscripción para los estamentos de jugadores, entrena-
dores y árbitros. Las restantes se repartirán de forma pro-
porcional, en función del número de inscripciones y licencias
existentes en cada circunscripción. Si en alguna circunscrip-
ción el reparto proporcional diera lugar a un resultado decimal,
se redondeará por defecto en las fracciones iguales o inferiores
a un medio y por exceso en las superiores.

3. Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacan-
te, por no presentarse ningún candidato que reúna los requi-
sitos exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha plaza del
número total que integre la Asamblea. Las circunscripciones
provinciales coincidirán con nuestras Delegaciones Territo-
riales.

Artículo 14. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General

de la FAB:

a) Los clubes deportivos que, en la fecha de la convo-
catoria y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas y estén afiliados
a la FAB.

b) Los deportistas, entrenadores y árbitros que sean mayo-
res de edad, para ser elegibles, y que no sean menores de
dieciséis años para ser electores, con licencia federativa en
vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y
que la hayan tenido en la temporada anterior.

2. Para ser elector o elegible, por cualquiera de los esta-
mentos federativos, es, además, necesario haber participado
en competiciones o actividades oficiales de Badminton al
menos desde la temporada anterior, salvo causa de fuerza
mayor debidamente justificada.
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3. Se entenderá que una competición o actividad tiene
carácter oficial cuando esté calificada como tal por esta FAB.
Asimismo, se considerarán, a estos efectos, competiciones o
actividades oficiales las organizadas, con tal carácter, por las
federaciones estatales o internacionales correspondientes a
Badminton.

También se considerará, a los mismos efectos, actividad
oficial el haber ostentado, al menos durante seis meses en
el mandato electoral anterior el cargo de Presidente.

Artículo 15. Formalización de la candidatura.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección

de miembros de la Asamblea General, deberán formalizarla
con arreglo a las siguientes normas:

a) Los clubes deportivos presentarán su candidatura
mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral fede-
rativa, con estos documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

- Certificado expedido por el Secretario de la entidad
deportiva, acreditativo de la condición de Presidente del
solicitante.

b) Los deportistas, entrenadores y árbitros presentarán
su candidatura mediante solicitud personal a la Comisión Elec-
toral federativa, a la que acompañarán fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad o Pasaporte y de la licencia depor-
tiva en vigor.

2. No podrá presentarse una misma persona como can-
didato a miembro de la Asamblea General por más de un
estamento.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral federativa proclamará la relación de can-
didatos por cada circunscripción y estamento, determinando
la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas durante los cinco días siguientes a su publicación
ante la Comisión Electoral federativa, quien resolverá en el
plazo de tres días.

Artículo 16. Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre y por
los componentes de cada estamento y circunscripción. Cada
elector podrá votar a tantos candidatos de su estamento depor-
tivo como corresponda elegir por ese estamento en su cir-
cunscripción electoral.

Por los clubes sólo podrá votar su Presidente o persona
en quien delegue. Tal delegación ha de ser por escrito y docu-
mentada con fotocopia de los Documentos Nacionales de Iden-
tidad del delegante y del delegado.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal
o por correo.

En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante entrega
de la papeleta a la Mesa Electoral, en el acto de la votación,
para su depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el
día de la votación a miembros de la Asamblea General habrá
en las Mesas Electorales una urna por cada estamento, sellada
o lacrada por cualquier método que impida su apertura y mani-
pulación hasta el final del acto.

Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la Dele-
gación territorial de la FAB correspondiente a su circunscrip-
ción, por vía postal certificada o por mensajería, un sobre
que deberá contener escrito firmado por el elector indicando
la emisión de su voto por esta modalidad, acompañado de
fotocopias de su Documento Nacional de Identidad y de la
licencia federativa y de otro sobre, también cerrado, en el

que se introducirá una sola papeleta de voto, según modelo
oficial suministrado por la FAB.

El plazo de recepción del voto por correo en la Delegación
territorial de la FAB finalizará a las 14,00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a aquel en que se hayan de celebrar
las votaciones. Los sobres deberán estar a disposición de la
Mesa Electoral el día de la votación a fin de que, al término
de la sesión, pueda abrirlos y, tras comprobar su regularidad,
depositar el voto en la urna correspondiente para incorporarlo
al escrutinio. La FAB habilitará un modelo de papeleta que,
encabezado con la denominación del estamento, contendrá
el nombre y los dos apellidos de los candidatos a la Asamblea
por dicho estamento. Asimismo, se pondrá a disposición del
votante un sobre en el que sólo podrá figurar la referencia
al estamento correspondiente.

El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea
General será de 10,30 a 13,30 h y de 17,00 a 20,00 h.

Artículo 17. Proclamación de candidatos electos.
1. Recibida la documentación electoral de las distintas

Mesas, la Comisión Electoral federativa procederá a publicar
los resultados y provisional composición de la Asamblea Gene-
ral, previos los sorteos necesarios para resolver los empates
a votos que hubieran podido producirse entre dos o más
candidatos.

2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos
miembros de la Asamblea serán considerados, por orden de
número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas
y vacantes en su estamento, circunscripción.

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco
días, pueden formularse ante la Comisión Electoral cuantas
impugnaciones afecten a las propias candidaturas presenta-
das, a las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia rela-
tiva a las mismas. Tales impugnaciones serán resueltas, en
tres días, por la Comisión Electoral, la que, en su caso, pro-
cederá a la definitiva proclamación de los miembros de la
Asamblea General.

Artículo 18. Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que

experimenten los miembros electos de la Asamblea General
de la FAB, que implique la alteración de las condiciones y
requisitos exigidos para su elección tendrá como consecuencia
el cese en la condición de miembro de la Asamblea General.
El cese por tal motivo de los miembros de la Asamblea General
sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de la FAB tras tramitar
un expediente contradictorio. El acuerdo se notificará al inte-
resado, quien, en el plazo de cinco días desde la notificación,
podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral federativa.

Artículo 19. Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento

en la Asamblea General serán cubiertas automáticamente por
los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento
y circunscripción, el puesto siguiente en la relación publicada
por la Comisión Electoral federativa.

De la misma forma se cubrirán los puesto que resultasen
vacantes por anulación de candidaturas impugnadas.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudie-
sen cubrirse todas las bajas y vacantes, la Asamblea General
amortizará las plazas restantes.

CAPITULO IV

Elecciones a Presidente

Artículo 20. Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de la FAB deberán

contar con los requisitos siguientes:
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a) Ser miembro de la Asamblea General por los estamentos
de deportistas, entrenadores y árbitros o haber sido propuesto
como candidato por un club integrante de la Asamblea. En
este caso, el propuesto deberá ser socio de la entidad y tener
la condición de elegible para miembro de la misma.

b) Ser propuesto, como mínimo, por el quince por ciento
de los miembros de la Asamblea.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión
Electoral federativa, mediante escrito al que se adjuntará la
presentación de los miembros de la Asamblea que avalen la
candidatura.

En el caso del candidato propuesto por un club, deberá
acompañarse también fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del interesado y escrito del Presidente y del Secretario
de la entidad proponiendo la candidatura y certificando la con-
dición de socio del propuesto, así como la documentación
acreditativa de los cargos indicados y fotocopias de sus Docu-
mentos Nacionales de Identidad.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral federativa proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo
de la exclusión. La admisión y exclusión de candidaturas
podrán ser impugnadas en los cinco días siguientes a su publi-
cación ante la propia Comisión Electoral federativa que resol-
verá en un plazo de tres días lo que proceda.

Artículo 21. Votación.
1. El Presidente de la FAB será elegido, en el mismo

acto de constitución de la nueva Asamblea General, mediante
sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros de
la Asamblea entre sus propios miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa
Electoral mediante sorteo entre los miembros presentes, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 11, tras lo
cual, cada uno de los candidatos expondrá su programa duran-
te el tiempo que, a tal efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votará a un solo
candidato, será a doble vuelta. Si en la primera votación ningún
candidato de los presentados alcanza la mayoría absoluta del
total de miembros de la Asamblea, se realizará una nueva
votación entre los dos candidatos más votados, resultando
elegido el que alcance mayor número de votos. En caso de
empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá
la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo
mediante sorteo realizado por la Mesa.

Si sólo se presentase un candidato, le bastará, para ser
elegido Presidente, la obtención de la mayoría simple de votos
emitidos en votación única.

Para la elección de Presidente de la FAB, el derecho de
voto debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en
ningún caso, el voto por correo.

Artículo 22. Proclamación del candidato electo.
Recibida la documentación electoral, con el resultado de

la votación, acreditado por la Mesa, la Comisión Electoral fede-
rativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo de
cinco días, ante el propio órgano federativo cuantas impug-
naciones sean presentadas. Tales reclamaciones serán resuel-
tas, en tres días, por la Comisión Electoral, la que, en su
caso, procederá a proclamar Presidente al candidato electo.

Artículo 23. Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de la FAB cese por fallecimiento,

dimisión, pérdida de una cuestión de confianza, inhabilitación
o cualquier otra causa legal se procederá como marca el artícu-
lo 52 de los Estatutos de la Federación Andaluza de Badminton.

2. De prosperar una moción de censura, el candidato
alternativo se considerará investido de la confianza de la Asam-
blea General y elegido nuevo Presidente.

Artículo 24. Moción de censura.
La moción de censura contra el Presidente de la FAB

habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá
una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta Directiva,
designados por ésta, los dos primeros firmantes de la moción
de censura y un quinto miembro, elegido por la Comisión
Electoral entre federados de reconocida independencia e impar-
cialidad, que actuará como Presidente, siendo Secretario el
más joven de los restantes.

Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de
censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asamblea
General extraordinaria, lo que hará en cinco días, para su
celebración en un plazo no superior a un mes desde la cons-
titución de la Mesa.

La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su natu-
raleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, la que las resolverá en otros tres días y, en su caso,
proclamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

Unicamente podrán formularse dos mociones de censura
en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá trans-
currir, como mínimo, un año.

Artículo 25. Cuestión de confianza.
El Presidente de la FAB podrá plantear a la Asamblea

General la cuestión de confianza sobre un programa o una
declaración de política general de la entidad deportiva.

La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

La sesión de la Asamblea General se iniciará con la pre-
sentación por el Presidente de los términos de la confianza
solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir los miembros
de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de contestación,
individual o colectiva, el propio Presidente.

Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la FAB.

Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su natu-
raleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada o
denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán formu-
larse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
la que las resolverá en otros tres días.

CAPITULO V

Disposiciones varias

Primera. (Suspensión del proceso electoral). La interpo-
sición de cualquier reclamación o recurso no suspende el pro-
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ceso electoral, salvo que así lo acuerde la Comisión Electoral
federativa, el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva o, en
su caso, el órgano jurisdiccional competente.

Segunda. (Medios personales y materiales). La Comisión
Gestora pondrá a disposición de las Mesas Electorales y de
la Comisión Electoral federativa los medios personales y mate-
riales requeridos para el ejercicio de sus funciones, entre ellos
las papeletas y sobres necesarios para la celebración de las
votaciones.

Tercera. (Fechas electorales). Las elecciones a miembros
de la Asamblea General y a Presidente de la FAB no podrán
tener lugar en días de celebración de pruebas o competiciones
deportivas de carácter oficial.

Cuarta. (Plazos). Los plazos señalados en este Reglamento
se entienden referidos a días naturales. Si el día del vencimiento
fuese inhábil, el plazo concluirá el día siguiente hábil. En todo
caso, el mes de agosto será considerado inhábil a efectos
electorales.

Quinta. (Comunicaciones a la Administración). A través
del Presidente en funciones de la FAB, la Comisión Gestora
mantendrá informada a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva del desarrollo del proceso electoral y,
como mínimo, le dará traslado, en su momento, de la relación
de miembros electos de la Asamblea General y de la pro-
clamación de Presidente, así como de los acuerdos que resuel-
van los recursos e impugnaciones interpuestos ante la Comi-
sión Electoral federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva las bajas
y vacantes que puedan producirse en la Asamblea General y
su cobertura, así como el eventual cese del Presidente y su
sustitución.

Sexta. (Incumplimiento de obligaciones electorales). La
Comisión Electoral de la FAB pondrá directamente en cono-
cimiento del Secretario General para el Deporte de la Consejería
de Turismo y Deporte el incumplimiento por parte de los res-
ponsables federativos de sus obligaciones en los procesos elec-
torales, a los efectos procedentes, entre ellos el de poder instar
al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación de
expediente disciplinario para depurar las posibles respon-
sabilidades.

En lo no previsto en la Orden de 7 de febrero de 2000
será de aplicación la Ley 1/1986, de 2 de enero, y la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

CAPITULO VI

Recursos

1. Las reclamaciones que se interpongan durante el pro-
ceso electoral serán resueltas por la Comisión Electoral fede-
rativa en los plazos establecidos para tal fin.

2. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral federativa podrá interponerse recurso ante el Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles
comenzando el día siguiente a la notificación.

3. Los recursos que se interpongan deben inexcusable-
mente contener:

a) Datos personales del recurrente y carácter con que
recurre.

b) Relación suscinta de hechos en que se fundamenta,
con aportación de las pruebas que considere oportunas.

c) Fundamentos para interponer recurso.
d) Concreción de lo solicitado.

4. Las resoluciones del Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva agotan la vía administrativa, sin perjuicio del recurso
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CAPITULO VII

Calendario

El calendario de las elecciones se ajustará al calendario
marco que sigue, en el que los plazos y determinaciones tienen
el carácter de mínimos:

- Día 0: (el 40 día a contar desde el siguiente a la fecha
de la convocatoria). Se inicia el plazo presentación de can-
didaturas a la Asamblea General de la Federación Andaluza
de Badminton.

- Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candi-
daturas a la Asamblea General.

- Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral fede-
rativa de la relación de candidatos a la Asamblea General
por cada circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

- Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra
la admisión y exclusión de candidaturas.

- Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral federativa.

- Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral federativa.

- Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral fede-
rativa de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el
plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia de
la Federación.

- Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candi-
daturas a la Presidencia de la Federación.

- Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral fede-
rativa de la relación de candidatos a Presidente.

- Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra
la admisión y exclusión de candidaturas.

- Día 61: Celebración de la Asamblea General para la
elección de Presidente.

- Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
federativa.

- Día 68: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral federativa.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de septiembre de 2004, por la
que se actualizan las condiciones económicas aplica-
bles a los servicios de diálisis concertados con el
Servicio Andaluz de Salud para los años 2003 y 2004,
y las compensaciones a pacientes por determinados
tratamientos domiciliarios.

Por Orden de la Consejería de Salud de 7 de noviembre
de 2002 (BOJA núm. 134, de 16 de noviembre), se actua-
lizaron las condiciones económicas aplicables a los servicios
de diálisis concertados con entidades ajenas al Servicio Anda-
luz de Salud, cuyas tarifas fueron actualizadas con efectos
desde 2000, 2001 y 2002.
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Teniendo en cuenta la evolución de la concertación de
estos servicios y la de los índices de precios, se procede a
la actualización de las condiciones económicas de los servicios
mencionados para los años 2003 y 2004.

Por lo anterior, en uso de las facultades que me confiere
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza la actualización de las condiciones
económicas aplicables a los servicios de diálisis concertados
con el Servicio Andaluz de Salud en los porcentajes que se
relacionan en los Anexos I y II de esta Orden.

Segundo. Las tarifas fijadas en la presente Orden tendrán
la consideración de máximas a partir de la entrada en vigor
de la misma, y serán de aplicación a los servicios de diálisis
concertados prestados a partir del 1 de enero de 2003 y del
1 de enero de 2004, según corresponda. En ellas se enten-
derán incluidos todos los impuestos, tasas y demás cargas
legales.

Tercero. Los porcentajes de actualización que aparecen
en los Anexos I y II de esta Orden se aplicarán sin que el
resultado supere la tarifa máxima específica.

Cuarto. La aplicación de la actualización de tarifas de
los servicios prestados con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente Orden se realizará automáticamente por el
Servicio Andaluz de Salud de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 103.1
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, a los contratos que por su
propio régimen jurídico les resulte de aplicación.

b) La actualización correspondiente al año 2003 tendrá
efectos desde el 1 de enero de ese año para los conciertos
en esa fecha vigentes, y desde la fecha de su formalización
para los suscritos con posterioridad.

c) La actualización correspondiente al año 2004 tendrá
efectos desde el 1 de enero de este año para los conciertos
en esa fecha vigentes y desde la fecha de su formalización
para los suscritos con posterioridad y se hará aplicando suce-
sivamente los porcentajes de incremento establecidos en los
Anexos I y II de la presente Orden para los años 2003 y
2004, con el límite de las tarifas máximas establecidas para
este año.

Quinto. Para hacer efectiva la actualización se seguirá
el procedimiento que aparece en el Anexo III de esta Orden.

Sexto. A partir del día siguiente al de publicación de la
presente Orden, el Servicio Andaluz de Salud abonará a los
pacientes sometidos a los tratamientos domiciliarios las can-
tidades que en el Anexo IV se especifican en concepto de
compensación económica por los gastos de consumo de elec-
tricidad o agua.

Séptimo. Quedan sin efecto las disposiciones de igual
o inferior rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en la
presente Orden.

Octavo. Se faculta a la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud para que adopte las medidas necesarias
en desarrollo y aplicación de lo previsto en esta Orden.

Noveno. La presente Orden tendrá efectividad el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

PORCENTAJES DE ACTUALIZACION Y TARIFAS MAXIMAS
PARA EL AÑO 2003

1. Hemodiálisis en club de diálisis:

Porcentaje Tarifa

Que realicen 520 o menos
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 123,041778

Que realicen entre 521 y 780
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 120,893289

Que realicen más de 780 sesiones
de tratamiento al mes: 1,5% 118,766985

2. Hemodiálisis en centro satélite con personal sanitario de
la empresa concertada, por sesión:

Porcentaje Tarifa

Que realicen 520 o menos
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 116,485041

Que realicen entre 521 y 780
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 114,451044

Que realicen más de 780
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 112,438046

El número de sesiones a que se hace mención en los
apartados 1 y 2 anteriores se determinará calculando para
cada contrato la media mensual de sesiones de tratamiento
recibidas por pacientes del SAS en los seis meses naturales
anteriores al primer mes en que proceda aplicar la actua-
lización.

3. Diálisis domiciliarias:

Porcentaje Tarifa

Hemodiálisis en domicilio del
paciente, con máquina, por sesión: 1,5% 107,216731

Diálisis peritoneal domiciliaria
con cicladora, de volumen inferior
a 15 litros/día, por sesión: 1,5% 55,997145

Diálisis peritoneal domiciliaria con
cicladora, de volumen superior
a 15 litros/día, por sesión: 1,5% 71,009558
Diálisis peritoneal ambulatoria
continua (DPAC), por sesión: 1,5% 40,020155

4. Suplementos:

Porcentaje Tarifa

Por diálisis mediante bicarbonato
en domicilio del paciente, por día: 1,5% 15,051255

Por diálisis mediante bicarbonato
en hemodiálisis en centro,
por sesión: 1,5% 7,884916

Por diálisis peritoneal ambulatoria
con solución de poliglucosa,
por día: 1,5% 5,955765
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ANEXO II

PORCENTAJES DE ACTUALIZACION Y TARIFAS MAXIMAS
PARA EL AÑO 2004

1. Hemodiálisis en club de diálisis:

Porcentaje Tarifa
Que realicen 520 o menos
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 124,887405
Que realicen entre 521 y 780
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 122,706688
Que realicen más de 780 sesiones
de tratamiento al mes: 1,5% 120,548490

2. Hemodiálisis en centro satélite con personal sanitario de
la empresa concertada, por sesión:

Porcentaje Tarifa
Que realicen 520 o menos
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 118,232317
Que realicen entre 521 y 780
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 116,167810
Que realicen más de 780
sesiones de tratamiento al mes: 1,5% 114,124617

El número de sesiones a que se hace mención en los
apartados 1 y 2 anteriores se determinará calculando para
cada contrato la media mensual de sesiones de tratamiento
recibidas por pacientes del SAS en los seis meses naturales
anteriores al primer mes en que proceda aplicar la actua-
lización.

3. Diálisis domiciliadas:

Porcentaje Tarifa
Hemodiálisis en domicilio del
paciente, con máquina, por sesión: 1,5% 108,824982
Diálisis peritoneal domiciliaria
con cicladora, de volumen inferior
a 15 litros/día, por sesión: 1,5% 56,837102
Diálisis peritoneal domiciliaria
con cicladora, de volumen superior
a 15 litros/día, por sesión: 1,5% 72,074701
Diálisis peritoneal ambulatoria
continua (DPAC), por sesión: 1,5% 40,620457

4. Suplementos:

Porcentaje Tarifa
Por diálisis mediante bicarbonato
en domicilio del paciente, por día: 1,5% 15,277024
Por diálisis mediante bicarbonato
en hemodiálisis en centro,
por sesión: 1,5% 8,003190
Por diálisis peritoneal ambulatoria
con solución de poliglucosa,
por día: 1,5% 6,045101

ANEXO III

PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA LA ACTUALIZACION

Primero. Los titulares de los órganos de contratación del
Servicio Andaluz de Salud, los que tuvieran delegado el ejer-
cicio de la competencia para reconocer obligaciones y proponer
pagos (desde la fecha en que esta delegación tenga efectos),
y los Delegados Provinciales de la Consejería de Salud en
virtud de las competencias que tuvieran delegadas, formularán,

en el plazo máximo de veinte días naturales a partir de la
publicación de esta disposición, una Nota Diligencia por cada
concierto que haya estado vigente desde los años 2003 o
2004 y proceda la actualización prevista en esta Orden.

En los contratos a los que resulte de aplicación, la Nota
Diligencia se emitirá transcurrido el plazo y cumplidas las
demás condiciones establecidas en el artículo 103.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

En la misma constarán los precios unitarios de los servicios
que la entidad tuviera concertados resultantes de la aplicación
de la actualización prevista en esta Orden, y la fecha a partir
de la cual deben aplicarse.

Segundo. La Nota Diligencia será notificada al represen-
tante de la entidad concertada y se le otorgará un plazo de
diez días naturales para presentar sus alegaciones.

Tercero. Transcurrido este plazo sin que se hubiera mani-
festado disconformidad, se entenderá aceptada la actualización
en los términos propuestos, y tras los trámites que procedan,
se dictará Resolución por el órgano de contratación que corres-
ponda, en la que se expresarán los precios unitarios resul-
tantes, así como la fecha de aplicación de los mismos.

Cuarto. Si la entidad concertada manifestara, dentro del
plazo concedido al efecto, su disconformidad con la propuesta
notificada, el órgano de contratación trasladará el expediente
a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud para
que ésta resuelva. El contenido de esta Resolución se notificará
a la entidad concertada.

Quinto. Cada órgano de contratación efectuará las liqui-
daciones correspondientes y tramitará las sucesivas factura-
ciones con arreglo a las nuevas tarifas.

ANEXO IV

COMPENSACION ECONOMICA A LOS PACIENTES EN DETER-
MINADOS TRATAMIENTOS DOMICILIARIOS POR GASTOS DE

CONSUMO DE ELECTRICIDAD O AGUA

Pacientes en tratamiento de hemodiálisis domiciliaria con
máquina: 4,69 euros por sesión en concepto de compensación
por consumo de agua y electricidad.

Pacientes en tratamiento de diálisis peritoneal domiciliaria
con cicladora: 13,04 euros mensuales en concepto de com-
pensación por consumo de electricidad.

Pacientes en tratamiento de oxigenoterapia domiciliaria
con concentrador: 15,72 euros mensuales en concepto de
compensación por consumo de electricidad.

ORDEN de 30 de septiembre de 2004, por la
que se emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1486/2004, inter-
puesto por el Sindicato Médico Andaluz-Federación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Sección
1.ª/12, con sede en Granada.

El Sindicato Médico Andaluz-Federación ha interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, Sec-
ción 1.ª/12, el recurso contencioso-administrativo número
1486/2004, seguido contra el Decreto 237/2002, de 17 de
septiembre, por el que se modifica parcialmente el Decreto
395/2000, de 26 de septiembre, por el que se regulan la
plantilla orgánica, funciones y retribuciones del Cuerpo Supe-
rior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía en la especialidad de Veterinaria, y por el que se lleva
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a cabo la regulación de la jornada de trabajo y de la realización
de servicios extraordinarios de los funcionarios pertenecientes
a dicha especialidad (BOJA núm. 120, de 15 de octubre de
2002).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 1486/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sección 1.ª/ 12, con sede
en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivasen dere-
chos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de
nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 496/2004, de 21 de septiembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado
Gil de Olid, en Puente del Obispo (Baeza, Jaén).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El yacimiento denominado Gil de Olid, en Puente del
Obispo (Baeza, Jaén), presenta un área de poblado, enclavada
en un espolón rodeado por un cerrado meandro del río Gua-
dalquivir, y su necrópolis. Las prospecciones también docu-
mentaron la presencia de una villa.

Para el poblado se ha establecido una larga cronología
detectada en seis períodos: Cobre Final-Bronce Antiguo, Pro-
toibérico, Ibérico Antiguo, Ibérico Pleno, Romano Republicano
y Romano Altoimperial, habiendo afectado el último profun-
damente a las anteriores. El poblado, un «oppidum» en época
ibérica, estuvo fortificado a lo largo de todas sus fases, lo
cual sostiene la idea de su origen como punto estratégico
de control. En cuanto a la necrópolis, sólo ha sido localizada
parcialmente la de época ibérica con una superposición de
hasta cinco fases.

Por tanto, debido a su carácter multifásico, que aporta
un amplio conocimiento del tránsito histórico a través de sus
dos milenios de ocupación, a su posición estratégica, como
sitio de referencia para el conocimiento del control territorial
de las campiñas del Alto Guadalquivir, y a la necesidad de
protección de los restos, el yacimiento de Gil de Olid reúne
suficientes valores para su declaración como Bien de Interés
Cultural.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución
de 4 de diciembre de 1985 (publicada en el BOJA núme-
ro 124, de 28 de diciembre de 1985 y en el BOE número
47, de 24 de febrero de 1987), incoó expediente de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona
Arqueológica, del yacimiento denominado Gil de Olid, en Puen-
te del Obispo (Baeza, Jaén), siguiéndose la tramitación esta-
blecida en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Jaén, en sesión de 14 de
abril de 2004, cumpliéndose así con lo previsto en el artículo
9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron
los trámites preceptivos de información pública (BOJA número
5, de 9 de enero de 2004), concediéndose trámite de audiencia
al Ayuntamiento de Baeza.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Zona Arqueológica.
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 21 de septiembre de 2004.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado Gil de Olid,
en Puente del Obispo (Baeza, Jaén), cuya descripción y deli-
mitación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.
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Tercero. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación

Principal: Gil de Olid.
Accesoria: Finca Gil de Olid.

Localización

Provincia: Jaén.
Municipio: Baeza.
Núcleo poblacional: Puente del Obispo.

Descripción

El yacimiento denominado Gil de Olid se localiza en la
terraza de un meandro del río Guadalquivir, próximo al núcleo
de Puente del Obispo, en el extremo oeste del término muni-
cipal de Baeza. Las diversas campañas de excavación así como
la prospección realizada detectaron un asentamiento y su
necrópolis, junto a una villa romana.

El poblado presenta una larga ocupación, una primera
del Cobre Final-Bronce Antiguo y una segunda que abarca
desde el período Protoibérico hasta la época Altoimperial, des-
de el siglo VII a.C. hasta el siglo I d.C. De la primera fase
se localizó una posible fortificación y varios niveles de habi-
tación, mientras que la siguiente fase de ocupación, Protoi-
bérica e Ibérica, queda representada mediante diversas cons-
trucciones de muros de tapial y zócalo de piedra, junto a
un amplio repertorio de material cerámico. Este asentamiento
continuó sin interrupciones hasta el período Altoimperial, que
es la fase mejor documentada, en la que destaca un área
de viviendas a las que se asocian materiales cerámicos de
paredes finas. También de gran importancia es un pavimento
enlosado de grandes dimensiones que se asienta sobre una
fuerte cimentación y delimitado por sillares de piedra. Este
es el último período detectado, abandonándose el asentamien-
to de forma inmediata.

La necrópolis se documentó en una intervención arqueo-
lógica en la década de los 80, apareciendo un total de 29
enterramientos, con una cronología que abarca desde el siglo
VI al IV a.C. Predominan las fosas, simples o delimitadas
mediante un murete de tapial o un zócalo de piedra. Estas
tumbas se pueden agrupar en dos tipos. El primero de ellos
se caracteriza porque la cremación se realiza en un espacio

diferente y alejado del lugar de depósito, las cenizas se depo-
sitan en una urna y los materiales hallados mantienen cierta
estandarización. En cuanto al segundo grupo, la fosa de cre-
mación es de mayores dimensiones y se encuentra cubierta
por un túmulo de tierra, practicándose la cremación en la
misma fosa y depositándose los restos, sin urna, en un extremo.
En ambos grupos se constató la ausencia de importaciones
cerámicas.

Por último, se registran tres tumbas complejas o de cámara
y otra de pozo, únicas estructuras en la que se documentaron
importaciones cerámicas, que denotan una mayor complejidad
estructural reflejo de diferenciación social.

Actualmente no se observa huella visible de la necrópolis
pero sí del asentamiento, que cuenta con una secuencia estra-
tigráfica muy potente que permitirá seguir aportando infor-
mación sobre dichos períodos.

Delimitación del bien

El bien declarado queda delimitado mediante un área poli-
gonal, siendo sus lados los límites del mismo y teniendo como
vértices las siguientes coordenadas UTM:
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La delimitación de la Zona Arqueológica afecta totalmente
a las parcelas 39, 40, 41, 42, 43, 49, 50, 52, 388, 389,
392, 411, 419, 422, 429, 430, 437, 438, 439, 440, 441
y 442 del polígono 35 y la 9.010 parcialmente.



BOJA núm. 205Sevilla, 20 de octubre 2004 Página núm. 23.169



BOJA núm. 205Página núm. 23.170 Sevilla, 20 de octubre 2004

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto y tramitación urgente
para la contratación del servicio de mantenimiento que
se indica. (PD. 3394/2004).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto y tra-
mitación urgente para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica (Servicio de Contratación).
Número de expediente: 272/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral y gestión técnica de los edificios sede de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Plaza de la Gavidia,
10; Jesús del Gran Poder, 30; Avda. República Argentina,
25; plantas 2, 5 y sótano; Avda. República Argentina, 29 B
planta 1; Plaza de la Gavidia esquina C/ Juan de Avila, Plaza
Ruiz de Alda, núm. 1, Dependencias en Edificios Cartuja,
Hytasa y M.ª Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento cuarenta y un mil ochocientos dieciséis

euros (141.816 E).
5. Garantías.
a) Provisional: El 2% del importe de licitación.
b) Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 031 811 y 27.
e) Para información: Servicio de Contratación.
Teléfonos: 955 031 811 y 955 031 827 y página web:

www.juntadeandalucia.es/cjap.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Según art. 37 RGLCAP:

Grupo O. Subgrupo: 1. Categoría: a.
Grupo P. Subgrupos: 1, 2, 3, 5. Categoría: a.

Según Orden 30.1.1991:

Grupo O. Subgrupo: 1. Categoría:
Grupo 3. Subgrupos: 5. Categoría:

Grupo P. Subgrupo: 1, 2, 3, 5. Categoría:
Grupo 3. Subgrupo: 7. Categoría:

b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 Documen-
tación Administrativa y 2 Proposición Económica y Técnica)
identificado en su exterior con indicación de la denominación
y número del expediente, firmados por el licitador o la persona
que lo represente e indicando nombre y apellidos o razón
social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados con-
teniendo respectivamente la Documentación Administrativa,
Proposición Técnica y Proposición Económica exigidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
mariad.gallardo*juntadeandalucia.es dentro del plazo otorga-
do en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, si existe constancia
de la transmisión y recepción, de sus fechas, y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública

(Sala de Juntas).
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del undécimo día siguiente al

del plazo de finalización de presentación de ofertas. Si este
día fuera sábado o festivo se pospondrá hasta el siguiente
día hábil, a la misma hora.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada
para el cuarto día siguiente al del plazo de finalización de
presentación de ofertas, al objeto de examinar la documen-
tación administrativa, se concederá un plazo de subsanación
máximo de tres días. A tal efecto, en el tablón de anuncios
del Registro General, sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, se publicarán los defectos observados en la docu-
mentación administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.
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12. Importe del anuncio: Importe máximo 2.000 E.
13. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato de suministros que se indica. (PD.
3398/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ.4.297.00.SM.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de servidores, sis-

tema de almacenamiento masivo y copias de seguridad para
el Instituto Andaluz de la Juventud.

b) División por lotes y número: 4 lotes, según descripción
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de entrega: Sevilla.
d) Plazo de entrega: Un mes, a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

150.000,00 E.
Importes por lotes:

Lote núm. 1: 56.000,00 E.
Lote núm. 2: 28.000,00 E.
Lote núm. 3: 16.000,00 E.
Lote núm. 4: 50.000,00 E.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud. Secretaría

General. Servicio de Personal y Administración General. Sec-
ción de Contratación y Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, núms. 1 y 3, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 000.
e) Telefax: 955 035 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas de la fecha límite de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La que se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si dicho plazo
finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Instituto
Andaluz de la Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé,
núms. 1 y 3, 3.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Bilbao, núms. 8 y 10, 1.ª planta, Sala

de Juntas.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: En acto público, el cuarto día hábil siguiente

al de examen de la documentación contenida en el sobre
núm. 1. Si fuera sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 12,00 horas del día indicado.
10. Otras informaciones: El examen de las documenta-

ciones contenidas en el sobre núm. 1 se realizará por la Mesa
de Contratación el segundo día hábil siguiente a la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas, excepto sába-
dos. El resultado de dicho examen se expondrá, mediante
Acta, en el tablón de anuncios de la Secretaría General de
este Organismo, con el fin de que las empresas licitadoras
puedan, en su caso, subsanar los defectos materiales obser-
vados.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, prorrateando el total entre los diferentes adjudica-
tarios, en caso de ser más de uno, según los importes de
adjudicación de cada lote.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General,
María López García.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: 21-04/SUM-04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Vestuario y Cal-

zado, para el personal laboral que presta servicios en los Cen-
tros de Atención Socioeducativa de Huelva y provincia.

c) Lotes: Sí.

Lote I: Vestuario.
Lote II: Calzado.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 140, de 19 de julio de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Setenta mil quinientos

treinta y cinco euros con cincuenta céntimos (70.535,50 E),
IVA incluido. Lote I (Vestuario): Treinta y ocho mil doscientos
setenta y seis euros con treinta y cinco céntimos (38.276,35
E). Lote II (Calzado): Treinta y dos mil doscientos cincuenta
y nueve euros con quince céntimos (32.259,15 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de septiembre de 2004.
b) Contratistas:
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Lote I: Barba Vestir el Trabajo, S.L.
Lote II: Suministro de Protección y Seguridad Laboral,

S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

Lote I: Treinta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco
euros con ochenta y cuatro céntimos (33.455,84 E).

Lote II: Catorce mil doscientos treinta y seis euros con
ochenta y seis céntimos (14.236,86 E)

Huelva, 17 de septiembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Museos, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del Contrato de Obra de Emergencia que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Museos.
c) Número del expediente: D042227OE41IP.
d) Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.681.

00.45D.5.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra de emergencia de cli-

matización del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
e) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Emergencia.
b) Procedimiento: No procede.
c) Forma: No procede.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de julio de 2004.
b) Contratista: Elyo Gimsa Ibérica S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 23.279,23 E.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director General,
Pablo Suárez Martín.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Participación e Información
Ambiental, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de suministro. (PD. 3403/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.

Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 616; Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de sistemas de salvaguardia para

las DD.PP. de la Consejería de Medio Ambiente.
b) Número de expediente: 3327/2004/S/00.
c) Lugar de ejecución: En las ocho provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

248.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 4.960,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, o en la web de la Consejería

(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el siguiente al de la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de la ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente en la dirección indicada en el punto 1 de este
anuncio.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha concidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago:
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- La Directora
General, M.ª Cecilia Gañán de Molina.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/4217.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de infraestructura de red de comu-

nicaciones y equipos activos (2.ª fase) con destino a la E.T.S.
de Arquitectura.
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c) Lote:
d) BOJA núm.:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

65.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.04.
b) Contratista: Fujitsu España Services S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 65.000,00 euros.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/00125a.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: Servicio de mantenimiento de las instalaciones

de aparatos elevadores en los distintos centros de la Univer-
sidad de Sevilla.

c) Lote:
d) BOJA núm. 85, de 3 de mayo de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

284.979,25 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.6.04.
b) Contratista: Lote 1: Orona Sociedad Cooperativa, lote 2:

Zardoya Otis S.A., lote 3: Schindler S.A., lote 4: Thyssenckupp
Elevadores.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote 1: 37.500,00 euros,

lote 2: 51.000,00 euros, lote 3: 67.181,96 euros, lote 4:
127.380,00 euros.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/4472.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de un sistema de microscopía con-

focal doble espectral para el Centro de Investigaciones Bio-
médicas.

c) Lote:
d) BOJA núm.:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
356.536,47 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.04.
b) Contratista: Leica Microsistemas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 356.536,47 euros.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/4604.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de equipamiento para el Centro de

Investigaciones Biomédicas. Gran equipo animalario (unidad
de caracterización electrofisiológica de animales genéticamente
modificados).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

156.089,60 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.7.04.
b) Contratista: Olympus Optical España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 156.089,60 euros.

Sevilla, 13 de julio de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/4594.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de microprocesador para cálculo

científico para la Facultad de Matemáticas.
c) Lote:
d) BOJA núm.:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

61.108,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.7.04.
b) Contratista: Sun Microsystems Ibérica S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 61.101,97 euros.

Sevilla, 13 de julio de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
de esta Delegación Provincial, con domicilio en Jerez Fronte,
Al. Cristina, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Cádiz, 17 de septiembre de 2004.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de resolución sobre instalación eléctrica. (PP.
2921/2004).

Resolución de la Delegación Provincial de Málaga de la
Consejería de Empleo, autorizando la construcción y apro-
bación del proyecto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a petición de Endesa Distribución Eléctrica, S.L., solicitando
autorización y aprobación del proyecto de la instalación eléc-
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, de 27 de noviembre
(BOE de 28.11.97) y el Título VII del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre (BOE de 27.12.00), por el que se regula
el procedimiento de autorización de instalación de energía
eléctrica.

Esta Delegación Provincial, por delegación otorgada
mediante Resolución de 17 de enero de 2001 de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas (BOJA de 17.2.01),
ha resuelto:
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Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la
construcción y aprobación del proyecto de la instalación eléc-
trica cuya finalidad y principales características técnicas y con-
diciones son las siguientes:

Finalidad: Alimentación a 220 kV, a subestación Casares,
en Casares.

Situación: Entre apoyos 64 de línea a 220 kV, Algeci-
ras-Ramos, apoyo 210 de la línea 132 kV, Puerto Real Casares
y subestación Casares.

Características:

- Construcción de tramo de línea a 220 kV, entre el apoyo
64 de la línea a 220 kV, Algeciras-Ramos y el apoyo 210
de la línea a 132 kV, Puerto Real-Casares, de 90 m de longitud
y conductor al-ac, 288.
- Adecuación a 220 kV, del tramo simple circuito comprendido
entre el apoyo 210 y 221 de la línea a 132 kV, Puerto
Real-Casares.
- Adecuación a 220 kV de un circuito del tramo doble circuito
comprendido entre el apoyo 221 de la línea a 132 kV, Puerto
Real-Casares y la Subestación Casares, denominada línea
Estepona-Casares.

Términos, municipales afectados: Estepona y Casares.
Referencia: AT-678/5924.
Condiciones:

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado y reglamentos de aplicación, con las varia-
ciones que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2.ª El plazo de puesta en marcha será de seis meses,
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

3.ª La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4.ª Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en
cuenta en esta ejecución las condiciones impuestas por los
Organismos y Corporaciones que las han establecido, las cua-
les han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por él
mismo. Además el titular deberá disponer de todos los permisos
de paso, cruce y ocupación necesarios.

5.ª El Director de obra de las citadas instalaciones cer-
tificará que las mismas se ajustan al proyecto y a los regla-
mentos que sean de aplicación.

6.ª En el caso de proyectos de modificación de insta-
laciones existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias
de las instalaciones que alimenta.

7.ª La presente autorización se otorga sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de
acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, y en
especial las relativas a la ordenación del territorio y al medio
ambiente.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999 de 13 de
enero.

Málaga, 26 de julio de 2004.- La Delegada, María Gámez
Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a trámite de información pública
la solicitud de ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para el desarrollo de los trabajos del Permiso
de Investigación denominado Don José núm. 7.726.
(PP. 3092/2004).

A los efectos previstos en la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas; en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para
el Régimen de la Minería; en la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y en el Reglamento para su
aplicación, de 26 de abril de 1957, por medio del presente
escrito se somete a trámite de información pública la solicitud
referenciada en el epígrafe, haciendo constar que con fecha
de 22 de mayo de 2003, se resuelve por esta Delegación
Provincial otorgar por un período de 3 años, el Permiso de
Investigación del recurso de la Sección C denominado «Don
José» núm. 7.726, sobre una superficie de 40 cuadrículas
mineras en los términos municipales de Morón de la Frontera
y La Puebla de Cazalla, en la provincia de Sevilla, a favor
de la entidad Aridos y Canteras Paradas, S.L.

Con fecha de 1 de agosto de 2003, no habiendo concluido
acuerdo negociado con la propietaria para la ocupación de
los terrenos necesarios para los trabajos del permiso de inves-
tigación la entidad Aridos y Canteras Paradas, S.L. solicita
en plazo el inicio del expediente de Ocupación Temporal de
los mismos.

Con fecha 26 de noviembre de 2003, la interesada pre-
senta primer Plan de Labores del Permiso de Investigación.

Con fecha 12 de marzo de 2004, se informa favorable-
mente por el Asesor Técnico del Departamento de Minas de
esta Delegación Provincial la continuación del expediente de
Ocupación Temporal.

La documentación aportada por la interesada incluye pla-
nos detallados de la explotación y la relación de bienes y
derechos afectados, sitos en el término municipal de Morón
de la Frontera, que se concreta e individualiza de la siguiente
forma:

Término municipal de Morón de la Frontera.

Finca Registral núm. 8.967.

Polígono: 52.

Parcela: 52.

Superficie (ha): 94.

Clase: Rústica.

Cargas: Censos e Hipotecas.

Titularidad y domicilio:

Don Alberto Cramazou Higuero.

C/ Cerro de Mairena, núm. 15.

Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Doña Carmen M.ª Cramazou Higuero.

Paseo Marítimo, Ciudad de Melilla, núm. 13, 7.ª (Málaga).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en
el artículo 17 del Reglamento para su aplicación de 26 de
abril de 1957, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la apertura del trámite de Información Pública a fin de que
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cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proce-
dimiento en las dependencias de esta Delegación Provincial
de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 21, 2.ª planta (Departamento de Minas),
y presentar las alegaciones que estime oportunas en el plazo
de 20 días siguientes a la publicación del último anuncio.

Sevilla, 9 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador
MA/2003/87/GC/FOR.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liqui-
dación formuladas en el expediente sancionador
MA/2003/87/G.C./FOR, por supuesta infracción a la normativa
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts.
59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de
noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación
del mismo; significándoles que en el plazo de un mes, queda
de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes
y Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior Las que sean
firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que
adquieran firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: MA/2003/87/G.C./FOR.
Interesado: Don Olegario López Montesinos.
Infracción: Leve, arts. 77.4, 80.4 y 86.A) de la Ley Forestal
de Andalucía.
Sanción: Multa de 210,35 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente resolución.

Málaga, 29 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 7 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 9 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 3304/2004).

Ver esta disposición en fascículo 6 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 3302/2004).

Ver esta disposición en fascículo 4 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 3303/2004).

Ver esta disposición en fascículo 5 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 8 de 9 de este mismo número
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- La Delegada Especial,
Pilar Fernández Marín.
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un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 3302/2004).

Sevilla, 2 de octubre de 2004.- La Delegada Especial,
Pilar Fernández Marín.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA
DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 3303/2004).

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- La Delegada Especial,
Pilar Fernández Marín.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA
DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA
DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- La Delegada Especial,
Pilar Fernández Marín.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA
DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada Especial,
Pilar Fernández Marín.
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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